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 S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

yRcal orden circular disponiendo que
' por los diversos Departamentos mi

nisteriales se conceda a tos Oficiales 
de complemento que siendo f  uncio
narios del Estado, Provincia o; Mu
nicipio; deseen concurrir a las es
cuelas prácticas que se han de cele
brar en el año actual, la autorización 
necesaria para la asistencia a las 
mismas.—Páginas 1786 y 1787.

Real orden disponiendo vaya a Zamora 
en comisión del servicio el Ingenie
ro Geógrafo D. Luciano de Es trem e
rá y Romero, ingeniero Auxiliar del 
Negociado de Parcelación. — Página 
1787.

Otra declarando suspenso de empleo y 
sueldo a D. Fernando Búlanos o- 
rres; Geómetra Auxiliar segundo dé. 
Ingenieros Geógrafos.—Página 1787.
Ministerio de Gracia y Justicia.

Real orden nombrando a D. Leopoldo 
Rodríguez Sobrino para la plaza de. 
Vicesecretario de Id Audiencia pro
vincial de Jaén.—Página 1787.

Otra /rectificada) promoviendo a la 
plaza de. Oficial de segunda clasei 
del Cuerpo admnistraiivo de este. 
Ministerio a D, José Mana Lario y 
Díaz Benito.—Págyna 1787.

Ministerio de Hacienda.
Real orden concediendo qumee días 

d4 Ucencia por enfermedad a don 
, . Mauel Artiles Pérez, Jefe de Negó

tiadó de tercera clase del Cuerpo 
P&rtóiffi'étáWóntabilidad del Estado 

! y del de Contabilidad en la Tesore
ría Contaduría de Hacienda de Gé«

, roña,—Página. 1787.
'Muña ídem un mes de licencia por en

fermo a D. Ramón,Escobar Bordoy,
. Ayudante del Catastro de. rústica,—< 

Página 1788.
Otra ídem tres meses de licencia pói1 

asuntos propios a D. Juan Ungó, 
Villar, Delineante del Catastro de} 
rústica.—Página 1788.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden disponiendo se convoque, 
la correspondiente sUbos lá para 
contratar el servicio de calefacción 
de este Ministerio.—Página 1788,

Otra declarando jubilado, por imposi
bilidad física, a D. Virilo Carrera 
Martínez, Vigilante de. primera cla
se del Cuerpo de Vigilancia en la 
provincia, de Burgos.—Página 1788.

Otra ídem jubilado a D. José Lavln 
Fernández, Inspector de primera 
r:7.<̂ e 7''l Cuerpo de Vigilancia en, 

cia de. Barcelona,—Página
Í J  KJXJ.

Otra concediendo la excedencia a don 
Antonio del Pino Delgado, Agenté] 
del Cuerpo de Vigilancia en la pro* 
vicia de Las Palmas (Canarias).—  
Página 1788. %

Ot7'as ídem licencia por 'enfermedad 
a los funcionarios del Cuerpo de Co* 
rreos que se mencionan, — Páginas 
1788 y 41789.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Árte.

Real orden disponiendo se cumpla ’evt 
sus propios términos la sentencia 
dictada por la Sala dé lo Conlencio* 
so-adminis irativo del Tribunal Su* 
premo en el pleito promovido por 
D. Manuel Pimías Vela, contra la 
Real orden de. 31 dé Octubre de 1925; 
Página 1780.

Otra ídem id. id. la sentencia dictada 
por la Sala de lo Conteneiosa-admi
nistrativo del Tribunal Supremo en 
él pleito incoado por los patronos 
de la Fundación benéfico -  docente 
instituida por D. José Apraix contra 
lá Real orden de 14 de Noviembre 
de 1922.—Páginat78$.

Otra Aceptando a D. Enrique. Selva 
Más la renuncia del cargo de. Poa 
gador de obras dependientes d$ 
este Ministerio en la provincia dé, 
Castellón,—Página 1789.

Otra resolviendo, él expediente ins-* 
fruido para el abono de la asigna* 
don anual de 1.000 pesetas a cada 
uno ■ de los campos agrfeolas esco
lares anejos a las Escuelas nano«{ 
nales que se mencionan. —  Páginas
1789 y 1790.

Otra disponiendo qué 'el Profesor de 
término de Dibujo lineal de la Es
cuela del Hogar y Profesional de la 
Mujer, D, Joaquín Rogí y López 
Calvo, pase destinado a la Escuela 
de Artes y Oficios Artísticos de. Ma- 
drid.—Página 1790.'

Otra ídem se anuncien desde luego 
las oposiciones para proveer tres 
plazas vacantes dé Jefes de La
boratorio de la Escuela de Odontov 
logia de la Facultad de Medicina dé, 
la Universidad Central. —  Páginas
1790 y 1791. 1 ~ ¡

Otra ídem que en lo sucesivo puedan
\emplazarse en la proximidad de los 
cuarteles los edificios destinados a 
Escuelas nacionaltfs. —  Página 1791. 

Otra concediendo un mes dé. licencia 
por enfermedad a D, Felipe López 
Duro, Oficial 'de Administración dé 
tercera clase de resté. Ministerio, 
afecto a la Escuela Normal de Maes* 
i)*as de La Coruña.—Página 1§91.- 

Otra autorizando la  constitución dé 
Comisiones calificadoras para Maes« 
tras en las Escuelas Normales d$

• Huelva y Santiago,—Página 1791. 
Otra declarando jubilado a D. Pedro\ 

Vallcorba Mexía, Auxiliar numéra- 
rio de la Facultad de Medicina dé 
la Universidad Central. —  Páginas
1791 y  1792. ¡ 

Otra disponiendo se ábra concursó
público para la adquisición de 12 
máquinas de /escribir dé un solé; 
modelo y de la misma calidad, ion: 
destino a las clases de Mecanografía 
de los Institutos nacionales dé se* 
gunda enseñanza de El Ferrol, Mam 
resa, Osuna y  Vigo.— Página 1792; j.
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'Olra ídem que los alumnos norm.alis- 
tas que en virtud de los exámenes 
d e l. mes actual hayan de terminar* 
sus estudios del Magisterio, sin 
perjuicio de presentar sus instan
cias condicianalmente en las Sec
ciones administrativas de primera 
enseñanza dentro del término pre
venido en el apartado tercero de la 
Real orden de 20 de Julio último 
(G a c e t a  del 22), podrán disponer 
de los cliez primeros días del mes 
de Octubre próximo para, comple
tar sus peticiones con toda la docu
mentación . exigida, posando a ser 
definitivas dichas peticiones admi

tidas con carácter provisional,— Pá
gina "1792. ■

Ministerio de Fomento.
fleal orden (rectificada) disponiendo 

que el Ingeniero Jefe de primera 
clase del Cuerpo de Caminos, Cana- 
Jes y Puertos, Jefe del Servidlo 
Central de Señales Marítimas, don 
Rafael Ápolinario, se traslade a Pa
rís para reconocer y ensayar en los 
talleres' de la casa uBorbier B e r- 
nard & Turenne” , en dicha capital,

• dos aparatos recientemente '‘adquiri
dos con destino di Aerofaro de 
CaJaburras (Málaga), y los de la 
nueva óptica para el faro 'de Finia- 
rre (Coruña).—Páginas 1792 y 1793.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden resolviendo instancia del 
M m é io r  • Gerente del Banco Hispano 
/Émerivm,. sotíéitanilo excepción del 
régimen generad de re liros  omeros 
paradla Laja de Pensiones de los em
pleados de, agüella Empresa. Pagi- 

' mas 4793 y  -4-7.94.
Cira disponiendo que las elecciones 

de los Vocales patronos y obreros, 
tanto ce\fentmos como suplentes, que 
han <de constituir cada uno de los.
<Comités ¡paritarios, que se mencio
nan, se verifiquen el dia 14 de Oc
tubre ¡próximo en la forma que .se 
Jndim, ajustándose a las normas 
que se insertan.— ‘Páginas 1794 u 
1765.

Otra ddem que hasta e l dia id  de No
viembre del corriente año no co
m ience el curso en las Escuelas de 
'Trabajo, en las Profesiondles y las 
’die Méritos, Técnicos y  Ayudantes 

. ll^ustria les.—Página 1796Ú 
V tm  .prorrogando por un mes la li

cencia que tpor enfermedad se en-* 
m entru disfrutando D. Eloy Sanz de 
Ja Garza,-Jefe de Sección del Guer- 

í po facultativo de Estadística.— Pá
gina  1796. '

Administración Central.

P r e s i d e n c ia  d e a  Co n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s .— Junta Calificadora de Aspi
rantes a destinos púMieos..— Rela
ción nominal de las clases del E jér
cito y de la Armada propuestas pa
ra tomar parte en tas oposiciones 
anunciadas en t í  de Agosto (G a c e 
t a  número 224) para proveer una 
plaza de Oficial tercero de la Di* 
putación provincial de Zaragoza.—  
Página 1796.

Idem de las clases no admitidas ab 
concurso por los motivos que se in
dican.— Página 1797.

Idem de las clases del E jército y de 
la Armada propuestas para tomar 
parte en las oposiciones anuncia
das en 11 de Agosto del año actual 
(G a c e t a  núm,evo„ 224) para proveer 
una plaza de Inspector y Recauda
dor de los Arbitrios e Impuestos del 
Ayuntamiento de Benicarló (Caste
llón ).—Pág ina 1797.

Idem id. id. para tomar parte en las 
oposiciones -anunciadas en 11 de 
Agosto del año actual (G a c e t a  nú
mero 2 24) para proveer una plaza 
de Auxiliar cuarto del Ayuntamien
to de Bórddbas— Página 1797.

Idem de las elases . no admitidas a 
concurso por los motivos que se ex
presan.— Página 17 97.

Idem nominal de las clases del E jér
cito y de la Armada propuestas 
para tomar parte en las oposiciones 
anunciadas en 11 de Agosto del año 
actual ‘(Gaceta número 224) pava 
proveer dds plazas de Oficiales ter
ceros del Cuerpo administrativo de 
la Diputación de Málaga. —  Página 
4797,

Idem de clases \cnyas instancias se 
desestiman ¡por los motivos que se 
expresan.— Página 1797.

Gracia y  Justicia.—  Dirección gene
ral de Justicia, Culto y Asunto-s ge
nerales.—  Anunciando " hallarse va
cante en la Audiencia de Santa 
Cruz de Tenerife la plaza de Secre
tario de JMki iée Ja Sección de lo 

CiviR— Página Í7  97.
Dirección, general de les Registros y 

dól Bútariadov— Anunciando iw lMr-  
se meantes las Nétarim  que se men
cionan.— Página H797.

H a c i e n d a . —  Concediendo Ucencias y ■ 
prórroga de licencia por enfermos a ’ 
Im  ftmcionmws dependientes de 
este Ministerio que se indican. *— 
Página 1793.

Gobernación.— DireedMn ¿general de i 
AdminMr&erón. —  Prorrateo entre 
lm  ‘Ayuntamientos que se indican 7 
de la ¡mníMad concedida por ju b i-

I lación a D. Antonio Reyes Martí* 
nez, Secretario del Ayuntamiento^ 
de Baños de la Encina (Jaén).— Pd-¡ 
gina 1799.

Dirección general de Sanidad. —  Bis* 
poniendo que la vacante del cargó, 
de Secretario Intérprete de la Esta* 
ción sanitaria del puerto de Bar ce-* 
lona sea comprendida en el concur 
so que para la provisión de igual 
cargo de la del de Almería se con-, 
vocó con fecha 10 del corriente 
(G a c e t a  del 11).— Página 1J 99. 

I n s t r u c c i ó n  p ú b l ic a .— Dirección ges 
neral de Enseñanza Superior y Se-: 
cundaria.—  Computando a efecto$ 
pasivos como servido en Escuelas  ̂
nacionales a D. Móníco Arguisueíasí. 
y Vülalvüla, Maestro de Sección dej 
las Escuelas nacionales de Bilbao, 
el tiempo que ha desempeñado los, 
cargos de Profesor auxiliar y Pro-* 

fesor numerario del Colegio de Sor-» . 
demudas y de Ciegos de Vizcayd 

(Deusto).—Página 1799.
Dirección general de Primera, ense-* 

ñanza.— Desestimando el recurro dei 
alzada interpuesto por doña María dé 
los Dolores Téllez Bernal, Maestra 
de la Escuela nacional de Miraflo 
res de El Palo (Málaga) contra re-, 
solución de esta Dirección general 
de 4 de Mayo de 1927, que le denegó, 
derecho a traslado por el segundó, 
turno— Página 1799.

Concediendo audiencia a los represen* 
tanies e interesados en los beneficio^ 
que se indican.—Página 1799.

Dirección general de Bellas Artes.—- 
Disponiendo que los Directores dé 
las Escuelas de Artes y Oficios Ar~¡, 
Císticos remitan a esta Erección ge-* 
neral hojas de servicios, certifica-, 
das, de cada, uno de los Auxiliares] 
en propiedad afectos a diuhos Cen* 
tros.— Página 1890.

Fomento-,—^Negociado Central.—-Con-* 
cediendo un mes de licencia por en* 
fermo a D. Adolfo Merelles Martelo 
Oficial tercero de Administración 
civ il, adscrito al Consejo de Obras- 

públicas.— Página 1800.
Dirección general de Agricultura y  

Montes.— Concediendo un mes de li* 
cencía por enfermedad a D. Fran
cisco Peyró Cenlá, Ayudante primé* 
ro del Servicio Agronómico, cort 
destino en la Estación de . WUicul* 
tura y Enología de Felanitx {Balea* 
ves).—Página  1800. .

Anexo único. ■— Bolsa. —  Subastas.-—* 
A bmini stragión provincial. —  Ad
ministración municipal.— Anuncios'
DE PREVlb PAGO.— EDICTOS.^

Sentencias de la  Sala de lo  d v i t í  
d e l Tribunal SuPRnMÓ.—Frndl del 
pliego 44. •

P A R T E  O F IC IA L  

S. M.  el Rey Don A lfonso  X III 
Je* D.jg.'U ;£. M. la ¡Reina -Doña \ u\o- 

Fugenin, üL A. R, el ¿Principe de 
M u m s ^  Iiíf antee y demás :pers.enas 
«te Augusta'Real Familia LJiitinúan 
fin  novedad^ en ¿u importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

R E A L  O R D E N  C IR C U L A R

Excmo. Sr.: Dispuesto por Real or
den circular del Ministerio ie la -..Gue
rra de 18 del corriente aue los Oíl-

ciales de complemento que volunta* 
rtamente lo soliciten puedan 
a las escuelas .prácticas, que Ims di
versas Armas y Cuerpos lian de i #  
Tizar £n el año,

S. M. el Rey (q. B. g.), de asuerdd 
eon lo propuesto lpor la 
neral de Jlr^aración da Can|panacdeS 
Ministerio de lá Guerra, se ba seryfc
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do disponer que por los diversos De
partamentos ministeriales se conceda, 
a los expresados Oficiales de comple
mento que, siendo funcionarios del 

« Estado, Provincia o Municipio deseen 
concurrir a las escuelas prácticas 
mencionadas, la autorización necesa
ria, en tal forma, que durante el tiem
po que por dicha causa estén sepa
rados de sus destinos se les conside
re. como si en ellos estuvieran pre
sentes para todos los efectos de or
den administrativo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
27 de Septiembre de 1928.
El Vicepresidente del Consejo de Ministros,

MARTINEZ ANIDO 

Señores ...

REALES ORDENES 
Núm. 1896

Exorno. Sr.: Siendo conveniente pa
ra el servicio incoar expediente al 
Geómetra auxiliar tercero de Inge
nieros Geógrafos, D. Julio Gintora 
Bernabeu, afecto a la segunda briga
da topográfica de parcelación de Za
mora, por manifestar dicho Geóme
tra haber extraviado la mayor parte 
del trabajo de campo verificado por 
él en la pasada campaña*

S. M. el Rey (q. D. g.>, de confort 
imidad con lo popuesto por esa Di
lección general, ha tenido a bien dia-* 
poner que el Ingeniero Geógrafo, don 
Luciano de Estremera y Homero, In
geniero auxiliar del Negociado de 
Parcelación, vaya a Zamora, en conan* 
;5ión del servicio, que no deberá ex
ceder de diez días, y  con derecho a 
dietas y viajes por cuenta del Esta-: 

. Jfev ai objeto de instruir el expedien- 
Je mencionado; debiéndose abonar 
los gastos que esta comisión origine 
con cargo á la Sección primera, capí
tulo 18, artículo 2.°, concepto 3.° del 
presupuesto vigente.

Be Real orden lo digo a V. E. pa
jea m. eonocin^íento,: el del intéresadó 
y  demás efectos. Dios guarde a l  E 
muchos años. Madrid, 25 de Septiem
bre de 1928.

p. p.,
El Inspector general de Cartogr.fi.,

■ ARDAKAZ ■
Señor Director general del Instituto 

:Geográfico' jr Catastral.'

. M n k  f  MT*
ExernOá' Sr.; -Vista la comunicación 

de fecha 18 del corriente, del

ro Geógrafo, segundo Jefe de las bri
gadas topográficas de parcelación, don 
Cipriano Arbex, dando cuenta tío que 
en la visita girada a la brigada de par
celación de Hueíva, no compareció ei 
Geómetra auxiliar segundo de Inge
nieros Geógrafos D. Fernando Bola
ños Torres, y de que no está ni ha. 
estado en el término de Torrecilla 
de los Angeles, en donde se halla 
destinado, no obstante haber consig
nado trabajo en dicho término y en 
los meses de Julio y Agosto ó 11 irnos, 
lo que denuncia el abandono de ser
vicio y falsedad en los partes de tra
bajo correspondiente a loa dos cita
dos meses, -

•S. M. el Rey (q. B. g . ), de con-’ 
formidad con lo propuesto por esa 

.Dirección general, y en virtud de lo 
que dispone el artículo 54 del Re
glamento rigente en ese Instituto, ha 
tenido a bien disponer que el refe
rido Geómet ra D. Fernando Bol años 
Torres quede suspenso de empleo y 
sueldo desde esta fecha y a reserva 
de lo que arroje e l expediento que 
ha de formarse. ¿

De Real orden lo digo a V.. E. pa
ra su conocimiento, el del interesado 
y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 25 de Septiem-: 
bre de 1928.

p. n.,
Inspector general de Cartografía, 

ARDANAZ

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

MISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES

N úm . 9 13 .

Ilmó. Sr.: Vacante la plaza de Vi-: 
ceseeretario de esa Au#©ucia por ha
ber sido concedida la excedencia a 
D. José de la Blata Víleliez, que ía 

.desempeñaba,
S. 3VL el R e y  (q. B. g j  ha tenido a 

bien nombrar para dicho cargo a don 
Leopoldo Rodríguez Sobrino, número 
20 de la propuesta d e l  Tribunal de 
oposiciones a Vic©secretarías de'Aun 
diencias provinciales, aprobada p o r 
Real orden de 19 de Julio de 1926.

Lo que de Real orden díga a V. I. 
para su conócimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos, años. Madcidi 27 de Septiembre 
de 1928.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Jaén. ‘

Habiéndose padecido un error de coJ 
pía al publicar en la Ga c e t a  del dfá 
de ayer la Real orden número 907, de’ 
este Ministerio, se reproduce de nué-* 
vo debidamiente rectificada.

Núm 907 (rectificada).

limo. Sr. : De conformidad bou M  
prevenido en el artículo 4.°, apartado 
E), letra a) del Reglamento de 7 dé. 
Septiembre de 1918, d i c t a d o  pará 
cumplimiento de la ley de Bases dej 
los funcionarios de la Administración, 
civil del Estado de 22 de Julio del 
mismo año,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha teñidlo á ' 
bien promover a la plaza de Oficial 
de segunda clase del Cuerpo Adminis-: ■; 
trativo de este Ministerio, dotada con . 
el haber anual de 4.000 pesetas y van ¡ 
cante por haber sido también promó-s ¡ 
vido D. José Martínez Abetlanosa y  Y U  j 
tores, que la desempeñaba, a D. José 
María Lario y  Díaz Benito, que ocu-: [ 
pa el primer lugar de la escala inme^ ’ 
di ata inferior.

De Real orden lo digo a V. I. para’ * 
su conocimiento y demás efectos. Dios ! 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, ' 
26 de Septiembre de 1928. •

PONTE i
.§

S e ñ o r  Director general de Justicia* 
Culto y Asuntos generales.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

N úm. 555.

Ilmo. Sr.; Visto el expediente pros' 
movido por D. Manuel Artiles Pére%: 
Jefe de Negociado de tercera clase!1, 
del Cuerpo Pericial de Contabilidad
del Estado y del de Contabilidad eri ‘
la Tesorería-Contaduría de Haciendá 
de Gerona, en solicitud de licencia! • 
por enfermo,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser-? 
vido concedérsela, con sueldo enteró, 
por quince días, que terminan en fin,
del actual, según el caso i.° del ar* ’
tículo 33 del Reglamento y Real oiv* 
den de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden, y^en virtud de" lá 
delegación-que tengo conferida, lo di^ .... 
m  a V. I. para los debidos efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
26 de Septiembre de 1928.

ARTURO EORCAT¿

Señor Director general de Tesorería 
y  CoplEbil khMi,
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1 Núm. 556.

Visto el expediente instruido en 
Hrtud de instancia presentada -por el 
Ayudante del Catastro fie rústica don 
Ramón Escobar Bordoy, afecto a la 
Jefatura provincial de Cuenc’a,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
% bien conceder a aquel señor licencia 
de un mes por enfermo, con sueldo 
(eidero, de conformidad con lo que di?, 
pone el artículo 33 del vigente Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918 y 
la Real orden de 12 de Diciembre de 
(1924; licencia que empezará a contar
se desde el día 10 del actual, fecha de • 
la instancia.
: En virtud de la delegación especial 
¡que me ha sido conferida por Real 
orden de 2 de Mayo último-, lo digo a 
IV. S. para los debidos efectos. Dio? 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
#7 de Septiembre de 1928.
¿ ; , E l Director general de Propiedades 

y Contribución territorial,
JOSE DE LAR A

•Señor ...

' Núm. 557.
 • .

 Visto el expediente instruido en 
Virtud de instancia presentada por el 
Delineante del Catastro de rústica don 
Juan Ungo Villar, afecto a la Jefatura 
provincial de Cáceres,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
.& bien conceder a aquel señor tres 
meses de licencia para asuntos pro
pios, durante el cual plazo no deven
gará haberes el interesado, de confor
midad con lo que dispone el artículo 
3:3 del vigente Reglamento de 7 de 
Beptiembre de 1918.

En virtud de la delegación especial 
Jpie me ha sido conferida por Real . 
'orden de 2 de Mayo último, lo digo a 

Jv. S. para los debidos efectos. Dios 
¡guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
J&7 de Septiembre de 1928.

El Director general de Propiedades 
y Contribución territorial,

( JOSE DE LARA
JBoñor ...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Núm. 1.023.
Siendo necesario proveer con ur

gencia, que por sí misma se jus
tifica, al servicio, de calefacción de 
>áte Ministerio, y vistos los artícu
los 47 y 48 de la vigente ley de 
Dóntabilidad y Administración dé
la Hacienda nública,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-.

y-ido dis*poner que se convoque a la 
'correspondiente subasta (véase el 
Anexo único), con arreglo, a los 
preceptos de la. expresada ley.

Dios guarde a usted muchos años. 
Madrid, 26 de Septiembre de 1928.

-MARTINEZ ANIDO 

Señor Habilitado de este Ministerio.

Núm. 1.024.
Excmo. Sr.; S. M. el R e y  (q. D. g.), 

previa la formación dol oportuno 
expediente incoado an<e la D.irec-: 
ción general de la Deuda y Clases 
Pasivas y con arreglo aí Estatuto 
de 22 de Octubre de. 1926, ha teni
do a bien declarar jubilado, por im
posibilidad física, con el liaher que 
por clasificación le corresponda, al 
Vigilante de primera élas.e del 
Cuerpo d.e Vigilancia en la provin
cia de Burgos, D. Virilo Carrera 
Martínez.

De Real orden lo dtgo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E, muchos 
años. Madrid, 26 de Septiembre de 
1928.

P. D.,
* E l Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la pro
vincia de Burgos.

Núm. 1.026.
Ex¡)mo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien disponer que cese 
el día 11 de Octubre próximo, por 
cumplir la edad que determina el 
artículo 5.° de la ley de 27 de Fe-: 
brero de 1908, en armonía con el 
Real decreto de 22 de Junio de 1926 
(G a c e t a  del 23), el Inspector de pri
mera clase del Cuerpo de V ig ilan -. 
cia en la provincia de Barceona, 
D. José Lavín Fernández, declarán
dole jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, con 
arreglo al Real decreto de 7 de No
viembre de. 1923 (G a c e t a s  9 y 10 del 
mismo mes). . . . . . . .

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento, y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 26 de Seplienhré de 
1928.

P. D., '
E l Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la pro
vincia de Barcelona.

Núm. 1 .026. 

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder la exce
dencia, por plazo no menor de un 
año ni mayor de diez, coi! arreglo* 
al artículo l!2 de la ley de 27 de 
Febrero de 1908 y Real orden de 
lÔ cle Junio de 1920, a D. Antonio del 
Pino Delgado,# Agente del Cuerpo 
de Vigilancia en esa provincia, elec
to de la de Oviedo.

De Real orden lo digo ’a Y. E. pa
ra sin -conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 26 de Septiembre de 
1928.

P. D., 
m Director geiser®!,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la pro-: 

vincia de Las Palmas.

Núm. 1.027.
S. M. el R e y  (q. D. g.). de con

formidad con lo. prevenido en los. 
artículos 31 y siguientes del Re
glamento de aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio de 1918 y, 
Real orden complementaria de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido a 
bien conceder al Oficial del Cuerpo 
de Correos, adscrito a la Estafeta' 
de Bena-barre (Huesca), D. Rafael 
Carbonell Gamero, licencia por en
fermedad, con todo el sueldo, para 
atender, durante treinta días, al 
restablecimiento de su salud.

D.e Real orden, en uso de la co
misión especial que me está con
ferida por Real decreto de 16 de 
Julio de 1910, significándole que, 
de conformidad con lo prevenido en 
el inciso 8.° de dicha Real orden 
complementaria, se entenderá que 
el interesado, hace uso de ella des
de él día en que se produjo la ins
tancia, lo digo a V. S. a los efec
tos oportunos, remitiéndole las di
ligencias instruidas para que las 
ulna como justificantes a la nómina 
correspondiente. Dios guardé a V. Sí 
muchos años. Madrid, 27 de. Sep
tiembre de .1928.

El Director general,

ITAFUR

Núm. 1.028.
S. M. el R e y  (q. D. g.); de con- 

formidad con lo prevenido, en lo l  
artículos. 3(1 y siguientes del Re
glamento de aplicación de la ley: 
de Bases de 22 dé Julio de 1918 y 
np:al orden complementaria de 12
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de Di 3 i emb re d e 19 2 4, h se ten ido a 
bien conceder al Oñcial del Cuerpo 
fde Correos, adscrito a la Estafeta 
[de Caz alia de la Sierra (Sevilla) , 
D. Enrique Ugar.t, Gómez de L a m i a -  
¡drid, licencia por^enfjcrmedad, con 
¡todo el sueldo, para atender, du
dante treinta días, al restablecí
an i ento. de su salud.

De Real , orden, en uso de la co 
misión especial que me está ’con- 
¡ferida por Real decreto de 16 de 
'Julio de 1910, significándole. .que, 
de conformidad con lo prevenido en 
;el inciso 8.° de diclm Real orden 
icomplemenfaria, se entenderá que 
el interesado lia ce uso de ella des
de el día en que se produjo la ins
tancia, lo digo a V. S. a los efec
tos oportunos, remitiéndole las d¡i- 

'ligemcias instruidas para que las 
luna como justificantes á la nómina 
Correspondiente. Dios guarde a V. S, 
•muchos años, Madrid, 27 de Sep
tiembre de 1928.

El Director generan
TAFUR

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Núm. 1.480.

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso
•¡administrativo número 7.657, prniio- 
¡vido por D. Manuel Puntas Vela con
tra la Real orden de 31 de Octubre 
¡de 1925, en la parte referente a la le
galización de su situación como Maes
tro, la Sala correspondiente del Tri
bunal Supremo dictó con fecha 18 de 
¡Octubre de 1927 sentencia, cuya par
te dispositiva dice así:

“ Fallamos que acogiendo la excep
ción alegada por el Fiscal, debemos 
fleclarar y declaramos la incompeten
cia de esta jurisdicción para conocer 
$¡ol. recurso entablado por D. Manuel 
iPuntas Vela contra la Real orden de 

'31 de Octubre de 1925, que dispuso 
■se diera cumplimiento a la de 2 de 
Octubre de 1924, por la que se decretó 
la cesantía del Sr. Puntas Vela en la 
Escuela auxiliar del cuarto distrito 
de Huelva.”

Y S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
| bien disponer que se cumpla en sus 
propios términos la referida senten- 
cia. 1 :

De Real orden lo digo a V. I. para1 
|u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
¡29 de Febrero de 1928.

V - ;  -

¡Señor Director general de Primera 
enseñanza.

N úm. 1.481.

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso 
administrativo número 4.869, promo
vido por los Patronos de la Fundación 
henéfico-docente instituida por don 
José Apraix contra • la Real orden de 
14 de Noviembre de 1922, que negó 
al Patronato ja facultad de proponer 
Maestro para la Escuela dé Busturlá, 
de dicha Fundación, la Sala corres-: 
pondiente del Tribunal Supremo dictó 
sentencia con fecha 29 de Mayo últiw 
m¡o, cuya parte dispositiva dice así: 

“ Fallamos que debemos revocar y 
revocamos la Real orden de Instruc-* 
c.ión pública de 14 de Noviembre de 
1922, recurrida en este pleito por los 
Patronos de la Fundación benéfico^ 
docente instituida por D. José Apraix, 
y en su lugar declaramos que el refe- 
rido Patronato tiene derecho a pro
poner el Maestro de la Escuela públi
ca de Busturia, cuyo nombramiento, 
aunque se efectúe con sujeción á las 
disposiciones vigentes de la materia, 
se encuentra sujeto y condicionado a 
esa previa propuesta del Patronato, 
que la Administración está obligada 
a respetar, sin perjuicio de sus fa
cultades para reglamentarla de con
formidad con la legislación del Ramo.” 

Y S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido* 
á bien disponer que se cumipla en sus 
propios términos la referida senten
cia. •

De Refal orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 22, de Junio de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 1.482.

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a  
bien aceptar a D. Enrique Selvas Más 
la renuncia del cargo de Pagador de¡ 
obras, dependientes de este Ministe
rio en la provincia de Castellón, para 
él q**e fué 'nombrado por Real orden 
dev 30 de Octubre de 1926.

De. Real orden lo digo a. V. II. para 
su conocimiento'y demás efectos. Dios 
guarde a V / II. muchos años. Madrid, 
14 de Septiembre de 1928;

ca l l e jo

Señores Directores generales de En
señanza superior y secundaria, Pri
mera enseñanza'y Bellas Artes.

Núm. 1.483.
Ilmo. Sr.: V isto el expediente ins

truido para el abono de la -asignación 
anual de 1.000 pesetas a cada uno de 
los campos agrícolas escolares que 
después se mencionan:

Resultando que por Reales órdenes 
dé 17 de piciembré de 1921, 2 de 
Octubre y 30 de Noviembre de 1922,
6 dd Febrero de .1923, 2'9 d*s
Mayo de 1925, 29 de* Noviembre de 
1927 y 30 de Mayo último fueron 
creados los campos agrícolas que en 
dichas disposiciones se especifican, 
con la asignación anual de 1.000 pe
setas:

Considerando que el Delegado del 
Tribunal Supremo de. la Hacienda pú
blica en éste Ministerio informa este 
expediente conforme,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispues
to que con cargo al capítulo 6.°, ar
tículo único, concepto 4,° del presu
puesto vigente de este Departamento, 
se asigne a cada uno de los Directo-, 
res de los Campos agrícolas anejos a 
las Escuelas nacionales que a conti
nuación sé detallan, y como gastos pa
ra dichos Campos la cantidad de 1.000/ 
pesetas, correspondienté al año eco
nómico dé 1928, que les conceden las 
mencionadas disposiciones, cuya su
ma, por la índole del gasto, deberá 
librarse a justificar a nombre de cada 
uno de los siguientes Maestros Direc
tores de; los referidos Campos, rin
diendo los interesados la cuenta pre
venida en la legislación vigente:;

Campos creados por Real orden 'de 17 
de Diciembre de. 1921.

D. Heraclio Fernández y Fernán
dez, Maestro Director del Campo agrí
cola de Astudillo (Palencia).

D. Bernardino Ruiz de Zarate, ídem 
ídem de La Bastida (Alava).

D. Manuel Muñoz Pérez, ídem ídem 
de. Espejo (Córdoba).

D. José Mosquera Gómez, Maestro 
de Muniferral, Ayuntamiento de 
Aranga ((Coruña), quien continúa di
rigiendo provisionalmente el Campa 
de. Churio, Ayuntamiento dé Irijoa 
(Coruña), que desempeñaba.

D. Feliciano Sánchez Saura, DirecV 
tor de. la Escuela graduada de niños, 
de San Félix (Cartagena), encargado 
provisionalmente del Campo agrícola 
de Lentiscar (Cartagena) (Muirclá)/ 
por haber cesado en ésté el qué lo 
desempeñaba.

D. Alejandro Cirilo Gómez, Maes
tro de.Hervás (Oáceres), nombrado 
Director por Real orden dé 8 de Mar- 

| zo de 1926.
1L EmTpué. Soto* ídem <í$
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Bal tanas (Palencia), nombrado Diree 
tor por Real orden de 2H de Enere 
de 1925.

D. Leoncio Sanz y Sana, ídem de 
Ay i Ion (Sego-via).

D. José Griego González, ídem ídem 
de Valdealvillo, Ayuntamiento de Río_ 
seco (Soria).

D. Alfredo Puentes de Sancho*, ídem 
ídem de Garrovillas, nombrado Direc
tor por Real „ orden de g de Marzo 
de 1926.

D. José Gómez Espinosa, ídem id. 
de Andorra (Teruel), nombrado Di
rector por Real orden de 2 de Enero 
tie 1924.

D. José María'González, ídem id. de 
dea (Orense).

D. León Gregorio García, ídem id. 
le Ya!verde del Júcar (Cuenca).

D. Ramón Morey Antieh, ídem id. de 
Benisaíem (Baleares).

D. Edmundo Ruiz Yagüe, ídem id. 
de Esquivias (Toledo),

D. Tomás, Yieéns Regeneós, ídem id. 
de Perelada (Gerona), nombrado por 
Real orden de 14 de Julio de 19*27.

D. Salvador Suñer Sirvent, ídem id. 
dé Santa Margarita (Baleares).

D. Román Barbero Gómez, ídem id,
Ajoírín (Toledo).

D. Francisco Na vari das García, ídem 
Idem de F/Cay-Zuazo*, Ayuntamiento de 
Araquil (Navarra),

Campos creados por Real orden de 2 
de Octubre de 1922:

; D. Victoriano García Calzada, ídem 
ídem de Dueñas (Palencia).

D. Juan Medrano Gonzalo, ídem id. 
de Villoldo (Palencia).

D. Andrés Sánchez Pastor, ídem íd. 
de Colmenar Yiejo (Madrid).

D. Vicente Pelayo González, ídem íd, 
de Monasterio (Badajoz).

D. Juan Sánchez Mejías, Ingeniero 
del Servicio Agronómico de Málaga, 
encargado del Campo.

D, Antonio Lenguas y  Lázaro, Mnes, 
tro Director de Oamarena (Toledo).

D. Máximo Sánchez Hernández, ídem 
ídem de Abarán (Murcia).

D. Fermín Rodríguez García, ídem 
ídem de Areahueja, Ayuntamiento de 
Valde fresno (León), nombrado Direc
tor por Real orden de 19 de Enero 
de  i  106. '  ‘

D. Jaime Fornaris Tallavuíl, ídem 
Mern de Son Severa (Baleares).

•i B.; Andrés Hornillos de León, ídem 
Idem de Guatíamur (Toledo).

:é, D. José Hernández Sevilla, ídem id. 
le  Aguilas (Murcia). ;

D. Vidal Morante Fernández, ídem 
lé&m  de Responda de la Pena (Paiem 
cia), nombrado Director por Real or
den de W  de de 19̂ 7.

Campo creado por Real orden de 30 
de Noviembre de 1922:

D. Celedonio Villa Tejederas, Ma-es-: 
tro de Guillena (Sevilla).

Campos creados por Real orden de 6 
de Febrero de 1923:

D. Juan Sánchez Jiménez,- ídem de 
Esteipona (Málaga), nombrado Director 
por Real orden de 5 de Octubre 
’de 1927.

D. Julián Sánchez Gallego-, ídem de 
Doñinos (Salamanea), nombrado Di
rector por Real orden de 8 de Marzo 
de 1926.

D. Delfín Bericat Abadía, ídem de 
Egea de los Caballeros (Zaragoza).

Campos creados por Real 'orden de 17 
de Diciembre de 1921.;

D. Benigno Martínez Alonso, Maes
tro de Torresaadino (Burgos), nom
brado Director por Real orden de 6 
de Mayo de 1926,

D. Pablo Vil La juana y García, ídem 
de Gala lo rao (Zaragoza), nombrado Di. 
rector por Real orden de 20 de No
viembre de 1926.

Campo creado por Real orden de 29 
de Mayo de 1925:

D, Angel López Mazzantini, Alcalde 
de Méntrida, nombrado Director por 
Real orden de 29 de Noviembre de 
1926,

Campo creado por Real orden de 29 
de Noviembre de 1927:

D. Fausto Maldonado y Otero, ídem 
ídem de üammomorisco-Hurdes <Gá- 
ceres).

Campo creado por Real orden de 39 
de Mayo de 19)28:

D. Moisés Sáinz Gutiérrez, ídepa íd. 
de Mérida (Badajoz),

De Real orden lo digo a Y. X para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
19 de Septiembre de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Considerando que en el capítulo 13, 
artículo 1.°, concepto 45 del vigente! 
presupuesto, se consigna la cantidad 
suficiente para el percibo total del 
haber que tiene asignado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido ál 
bien destinar a D. Joaquín Rogí yj 
López Calvo a la Escuela de Arles y; 
Oficios Artísticos de Madrid y que en' 
la Sección que más número de alum-* 
nos matriculados tenga se desdoble) 
la enseñanza de Dibujo lineal y se 
encargue el Sr. Rogí de una de iasf 
ciases, con el sueldo anual de 9.009 
pesetas que le corresponde por fxgü>» 
rar con el número 58 bis en el es-a 
calaíon de Profesores de término de] 
las Escuelas de Artes y Oficios Ar-a 
tísticos.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su su conocimiento y efectos. Dio$ 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid* 
20 de Septiembre de 1928. |

CALLEJO; ;|
»enor uirector general de Lenas A iv  

tes.

Núm. 1.485.
limo. Sr.: Dispuesto por Real or-§ 

den de 30 de los corrientes, que sé 
cubran, mediante oposición, tres pía-* 
zas vacantes de Jefes de Laboratorio! 
de la Escuela de Odontología, de lal 
Facultad de Medicina de la Univer
sidad Central, j

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se anuncíen* 
desde luego, las referidas opost-¡ 
clones a dichas plazas, dotadas con 
ei haber anual de 3.500 pesetas, 
podrán percibirse como sueldo o gran 
Klicación y sujetándose a las condi
ciones siguientes:

1.a Los aspirantes acreditarán se£ 
españoles, mayores de edad, no hallar
se incapacitados par ejero&r cargos 
públicos y estar en posesión de los 
títulos de Licenciado en Medicina y  
Cirugía y Odontología o en el dé 
Odontólogo solamente, y los que' sien-’ 
do Cirujanos dentistas sean también 
Licenciados én Medicina y Cirugía»

2.a Estarán adscritas dos plazas dé 
Jefe de Laboratorio a la Cátedra dé 
Odontología, primero y segundo cur
so, y r la otra ua ia de Prótesis deiataL

3.* 'lm  ejercicios ée epesici^ft
.. rán tres:' A) Un -‘ejercicio; escrito es* 
el que el opositor diserté sobre dés 
puntos del cuestionario que ha dé 
redactarse a! üfeetp en el pito» 
xtmo de dos toras. B) Giro, oral, eit 
que conteste a cinco temas del refé- 

. rido cuestionario y en el espacio má*

Núm. 7.434,
Hmo. Br.: Dispuesto por Real or^ 

den de 4 de Disiembre de 1925 que el 
Profesor de término de'Dibujo lineal 
de la Escuela del Hogar, D. Joaquín 
Rogí y  López Calvo, que por reorga
nización de dicho Centro se encuen
tra en situación de excedente forzo
so, pasase a desempeñar a una de las
Be-cc iones de la Escuela de Artes y 

♦

Oficios Artísticas de Madrid la Cáte-* 
dra de Dibujo lineal; y >
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ximo de tiempo de do>s horas. G.) Uno 
o varios ejercicios eminentemente 
prácticos elegidos por el tribunal 
juzgador,

4.a El cuestionario estará de ma
nifestó a disposición dé los oposito
res durante un plazo no menor de 
ocho días.

5.a El Tribunal que ha de juzgar 
ios referidos ejercicios estará consti
tuido por dos Catedráticos de las 
asignaturas de Medicina que cursan 
los Odontólogos, designados por el 
Decano de la Facultad de Medicina; 
por éste, que presidirá; por el Co
mité Regio de la Escuela de Odon
tología y por el Catedrático de esta 
Escuela, al que corresponda cuando 
se verifiquen los ejercicios sobre la 
metrua de que es Catedrático.

6.a *Los opositores satisfarán la 
cantidad de 40* pesetas cada uno por 
los derechos de examen, según lo dis
puesto en la Real orden de 12 dé 
Marzo de 1925, distribuyéndose lo re
caudado en la forma que determina 
el artículo 26 del Real decreto de 18 
de Junio de 1924.

7.a El anuncio de convocatoria pa
ra  las oposiciones será redactado por 
íel Decano de la Facultad de Medici
na y las solicitudes de los que aspi
ren a las mencionadas plazas, serán 
dirigidas al limo. Sr. Rector de la 
Universidad Central, en el término de 
dos meses, a contar desde el día si
guiente al de la publicación de di
cho anuncio en la Gaceta de Madrid.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conoeimient(>. Dios guarde a 
;V. I. muchos años. Madrid, 21 de Sep-: 
tiembre de 4928.

CALLEJO
Señor Director general de. Enseñanza

superior y  secundara.

Núm. 1.486. 
I l m o .  Sr.: Al establecerse en las 

¿Instrucciones téenlco^higiénicas apro
badas por la Real orden de 28 de Abril: 
áe 4905 cd emplazamiento de las Esk 
©uelas de nueva construcción se de-; 
terminé, quizá atendiendo a conside^ 
jacipnes de carácter sanitario y no 
[educativas y  pedagógicas, que se evi
tara la projim idad de tales Escuelas 
a tos cuarteles, porqué siendo^ el cuar
tel una Escuela de Patriotismo,, su 
proximidad e»n este orden m  puede 
ber m u tó  m  peligro para los eseo- 
lares.

B e s  d é  aquella fecha los edificios 
déeünados a cuarteles, tanto lo-s que 
ya existían como Iq§ de nueva crea-;

ción, están dotados de todos los me
dios q u  e la higiene reclama y que 
salva los inconvenientes del “ m-efitis- 
mo del a ire” que señalaba como- pe
ligro para los escolares las antes di
chas Instrucciones, técnico-higiénicas-, 
ratificadas por el apéndice h) de la 
Real orden de 26 de Enero de 1923; 
y siendo así no*debe estimarse como 
obstáculo a la aceptación de los so
lares para la edificación de. Escuelas 
o para el emplazamiento- de las mis- 

•mas la proximidad de lo q-ue, más que 
un peligro, será siempre un ejemplo 
y estímulo en la educación patriótica 
y ciudad™ a de los alumnos; y por 
ello,

Si jM. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acordar que en lo- sucesivo pue
dan emplazarse los ed i fie i os destina
dos a Escuelas nacionales en la pro-' 
ximidad de los cuarteles, quedando 
derogadas en éste extremo las Ins
trucciones técnico-higiénicas aproba
das por Real orden de 28 de Abril de 
1905 y el apéndice bj de la de 26 de 
Enero de 1923..

Be Real orden lo digo a Y. I. para 
su ieonocim-iento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos año-s. Madrid, 
22 de Septiembre de 1928.

CALLEJO
S e ñ o r  Director general de Primera

enseñanza.

m m .  1.4S7,. 
limo. Sr.; S, M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien conceder a D. Felipe 
López Duro, Oficial de Administración 
de tercera clase de este Ministerio-, 
afecto- a la Escuela Normal de Maes-» 
tras de La Coruña, un mes de licencia, 
con todo el sueldo, para que pueda 
a t e n  d e r  al restablecimiento de su 
salud.

De Reail orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
22 de Sépfóembre- de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

; superite y secundaria.

Num. 1.488.
Ilmo. Sr. : Atendiendo a las espe

cíales circunatanolias que concurren 
en las Eseuelas Normales. de Maestros 
de Santiago y Huelva, con relación a 
los estudias femeninos que en ellas 
se cursan, y temendo en cuenta que 
la Real orden de 29 de Julio último 
(grAGETA- del 23, púm. 1/129), por Ja

que se convoca a oposiciones a ingreb 
so en el Magisterio nacional, tiende 
en sus preceptos a evitar la no-vili-: 
dad de los opositores, constituyéndose; 
Tribunales provinciales en é-ada una 
de las Normales existentes, disponién-: 
clo-se en las citadas localidades de ele-: 
mentos para la formación de Tribu-; 
nales para Maestras, sin faltar a los 
preceptos de la Real -orden que ha 
de regular tales oposiciones, lo qué 
ha de representar positiva ventaja y 
facilidad para los propios o-posílores,

S. M. el R ejy  (q. D. g.) ha tenido; 
a bien resolver :

1.° Que se autorice la couslitu-' 
ción de Comisiones calificadoras para 
Maestras en las Escuelas Normales 
de Huelva y Santiago, que deberán 
estar integradas por los mismos ele-: 
mentos señalados en el apartado 6.° 
de la Real orden de 20 de Julio- úl~: 
timo, si bien en vez de actuar r*l Di-: 
rector deberá hacerlo un Profesor dé 
la Normal, propuesto por aquél, y si 
no existiera Profesora de Labores pa^ 
ra cumplir lo establecido en el apar-: 
ta-do 11 de dicha Real orden, se de-? 
signará en. su lugar a una Profesóra 
de Corte y Confección de las Escuelas 
de adultas de la localidad.

2.° Que las aspirantes que liubieT 
ren presentado sus peticiones en Iaé 
Secciones administrativas de Huelvá 
y La Coruña y que deseen practicar 
los ejercicios en Huelva o Santiago, 
respectivamente, habrán dev maní fes- 
tari o dentro del término legal por 
medio dé oficio a dichas Secciones aeD 
ministrativas; y

3.° Que serán de aplicación á éstas 
nuevas Comisiones todos loé orecep-? 
tos contenidos en la Real orden de 
convocatoria y a todos los efectos.

De Real orden k> digo a Y. I. párá 
su conocimiento y demás eifeetos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
22 de Septiembre de 1928.

CALLEJO
Señor Director, general de Primará

enseñanza,

Num. 1.489. 
Ilmo. S r.: De conformidad con lo 

establecido en el artículo 1.° de fó 
ley de 27 de Judio de 1918 y Reail 
•decreto-ley de 22 de R im a de 1926,

S. M. el Re;/ (q. D. g.) se ha seL- 
bi.de declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación le corres-: 
ponda, a D* Pedro Yallcorba Mexía, 
Auxiliar num erario de la Facultad 
l e  Medicina de la Universdad G&m 
trai, que ha cumplido la .edad re* 
gíam entaria .el día 22 de Septienf^ 
bre deí presente año, feohat; de M 
cese m  el seryipio activo..

f e .
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De Real orden lo digo a V. I. pa
cía su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muohos 
años. Madrid, 24 de Septiembre de 
1928.

CALLEJO

Señor D irector general de Ense- 
, fianza superior 'y  secundaria.

 Núm. 1.490.
I l mo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en la ley de Presupues
tos, capítulo 8.°, artículo único, 
concepto tercero, relativo a la ad
quisición de máquinas de escribir 
para los Institutos de El. Ferrol, : 
Manresa, Osuna y Yigo, como ma
terial de la clase de Mecanografía, 
en virtud de concurso:

Yisto el número 1.° del artículo 
A6 de la ley de Contabilidad, que 
exceptúa de las formalidades de su
basta o concurso los; servicios que 
no excedan de 50.000 pesetas, au
torizando, en tales casos, que se 
ejecuten por administración:
* Considerando que el señor Inter

ventor Delegado del Tribunal Su-, 
premo de la Hacienda pública en 
este Ministerio ha informado con
forme con esta adquisición,
' S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
a d o  disponer que se abra concur- 
BO público para la adquisición de 
12 máquinas de escribir de un solo 
pao del o y de la misma calidad, con, 
¿festino a las clases de Mecanogra
fía de los Institutos mencionados,. 
dentro de las condiciones siguien- 
fes-: ■

1 . * L o s  concursantes que deseen 
¡toiiar parte .en e-ste concurso, sus 
ppresenÉantes o las .Gasas de Go- 
ifcerick) que se crean-en eondicioi^ps 
jfe hacerlo, presentarán la corres- 
{Sóndiente instancia en el Registro 
general de este Ministerio, dentro 
del plazo de quinoé días, a contar 
desde la publicación de esta Real 
orden en la Ga c e ta , presentando 

También dentro derindicado .plazo, 
j&n la Bec-ción de Contabilidad y 
Presupuestos de diez a doce de la 
'mañana, .los modelos.

2.* Los concursantes acompaña
rán a la instancia, y en pliego ce
rrado qué se unirá a la misma, nota

' |e precios, los cuales no excederán 
{le 500 pesetas por cada una, in
cluido el embalaje y  transporte a 
la.,estación de destino, y compr en
vendo la garantía del libre sérvi- 

' fio  durante einco años, en los cua- 
' tés el 'Concursante atenderá a su 
puál&aidp. y reparación.

3.a Las.. Cásas constructoras o 
de Comercio que se encarguen de 
este servicióse obligarán a cumplir
lo dentro del plazo de treinta días, 
á contar desde el en que se publi
que en la Gac 'eta  la resolución del, 
con curso.

4.a La Dirección general de En
señanza superior y secundaria pro
pondrá la adquisición del material 
mencionado, conforme a las dispo
siciones vigentes, con cargo al ca
pítulo 8.°, artículo único, concepto 
3.° del presupuesto de este Depar
tamento minist erial.

5.a El Ministerio se reserva el 
derecho de inspeccionar la clase y 
calidad del material, dejando de 
cuenta del constructor o comercian
te el que no resté ajustado <i las 
condiciones del modelo elegido.

De Real orden lo digo a Y. I. pa- 
da su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 26 de Septiembre de 
1928.

CALLEJO

Señor D irector general de Ense
ñanza superior y secundaria, j

Núm. 1.491.
I lmo. S r .: Vistas las instancias pre

sentadas en este Ministerio por va
rios alumnos normalistas, a quienes 
faltando algún curso o asignatura del 
último grupo han de sufrir examen 
para la obtención del título corres
pondiente, dentro del presenté mes, y 
a quienes por falta material de tiem
po no les será posible, la presenta-; 
ción de la documentación precisa co
mo aspirantes a las oposiciones de 
ingreso en el Magisterio nacional, 
convocadas pór Real orden de 20 de 
Julio último; y

Considerando que la admisión de 
tales aspirantes en nada contraría 
la Re al. orden de convocatoria, ya que 
han dé tener terminados sus estudios 
dentro de los límites de la misma, 
puesto que éstos finalizarán el 30 del 
actual, y hasta esa fecha han de ve
rificarse los exámenes en las Escue
las Normales., \

S. M. el Rey q. D. g.) ha resuelto:
1.® Que . los alumnos normalistas 

que en virtud de los exámenes del 
presente mes hayan de terminar sus 
estudios del Magisterio, sin perjuicio 
de presentar sus instancias, cendicio- 
nalménte en las Secciones administra
tivas de Primera enseñanza dentro 
del término prevenido en el aparta* 
do tercero de. la Real orden de 20 de

Julio último (Gac e ta  del 22), podrán 
disponer de los diez primeros días del 
mes de' Octubre próximo para com
pletar sus peticiones con toda la do
cumentación exigida, pasando a ser 
definitivas dichas peticiones admiti
das con carácter provisional.

2.® Las Secciones administrativas 
de Primera enseñanza, conforme de
termina el apartado quinto de la men
cionada Real orden, y dentro del pla
zo marcado, remitirán a las Norma
les las .peticiones presentadas, excep
to las condicionales, con las que for
marán nueva relación, que remitirán 
a aquellos Centros el día í í  de Oc
tubre; pero sólo de aquellas comple
tadas con toda la documentación pre
sentada y que pasan a ser definiti
vas; y

3.° Los que en el término.marca
do en el apartado primero de esta 
Real orden no completaran sus expe
dientes se tendrán por no presenta
dos, sin que por ningún motivo pue
da extenderse a nuevos plazos, ni la 
ampliación alcance a otros Interesa
dos'que a aquellos que justifiquen 
sufrieron examen en las Normales éh 
el presente mes.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
2’7 de Septiembre de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Primera
enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

 Habiéndose sufrido un error de 
copia en la publicación do la Real 
orden núm. 211, inserta en la Gacet^ 
d e  M a d r id  correspondiente al día de 
hoy, se publica a continuación, de*, 
¿idamente rectificada:

REAL ORDEN

Núm. 211 (rectificada). 
. limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) 
se ha servido disponer que el In
geniero Jefe de pripciera clase del 
Cuerpo de Caminos, ftaaales y Puer
tos, Jefe del Servicio Central de Se
ñales Marítimas, D. Rafael Ápoli- 
narió, se traslade a Pai ía para re
conocer y ensayar en los talleres 
de la Casa “Barbier Bernard & Tu- 
renñe” , en dicha capital, los apa* 
ratos recientemente adquiridos coa  
destino al Aerofaro de Calaburras 
(M álaga) y los de la nueva óptica) 
para el faro de Finisterre (Coruña) I
abonándosele al expresáda Ingenié- 

*
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ro -Je fe , por la ejecución del men
cionado servicio, además de los’ 
gastos de locom oción, las dietas qué 
por razón de su categoría  le corres
pondan, con cargo al capítulo 1.°, 
jar tí culo 12 del v igen te presupues
to de este M in isterio.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y erectos, D ios 
guarde a V. I. muchos años. Ma-: 
¡flrid, 21 de Septiem bre dé 1928.

p. D¿.
G E LA B E R T  

Señor D irector genera l de Obras 
públicas.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES

N ú m  9 58.

Excmo. S r.: Vista la instancia que 
oportunamente elevó al Instituto Na-: 
cional de Previsión D. Julián Cifuen
tes y  Fernández, D irector Gerente del 
Banco Híspano Americana, en ¿epre- 
sentación de esta entidad y de la Caja 
de Pensiones de sus empleados, soli-¡ 
citando la excepción del régimen le
gal de retiros obreros a favor de está 
última: ¿

Resultando que el Instituto Nació-: 
nal de Previsión ha instruido el opoiv 
tuno expediente, que eñ copias auto
rizadas y acompañando a un dictamen 

^definitivo sobre la solicitud de refe-: 
rencia ha enviado a este Ministerio, 
para la resolución que proceda': 

Resultando que según consta acre-: 
diíado en el expediente, la Caja dé 
Pensiones de los empleados del Banco 
Hispano Americano fué creada al cqns-: 
ti tu irse; éste én 25 de Octubre de 1900, 
en virtud de lo dispuesto en el ai 
tículo 73 de sus Estatutos; que lá 
Caja de Pensiones ha venido rig iéndo
se por su Reglamento especial de 22 
de Junio de 1/906, modificado en 17 
de Septiembre de 1920, y  por -aouer* 
dos de 19 de Febrero de 1907, 9 de 
Mayo de 1919 y  8 de Octubre de i 920, 
que se han refundido én el vigente 
Reglamento, registrado en 1‘2 de Mayo 
próximo pasado, en el que se han in"-: 
troducido determinadas iimovíHiones 
para acomodar su régimen especial 
al general del de retiros obreros: 

Resultando que éntre ellas figura 
la asignación anual por el Consejo del 
Banco á favor dé
hv Caja de Pensiones, que en ningún 
caso podrá ser inferior, en- su con* 
.pinto, á las cuotas que habría dé sa^ 
t refacer ál régimen legal de retiros 
©bréroá (artículos 2.° y  4*)„: lá de aAe-

gurar, en caso de disolución del Bán-: 
co o de la. Caja, a los empleados com
prendidos en el régimen los benefi-: 
cios de éste mediante la constitución 
de las respectivas, pensiones, y la de 
fortalecer la independencia de la Caja 
de Pensiones en orden a las respon
sabilidades que son peculiares de lá 
m ism a:

Resultando que la Caja de Pensio
nes de que se trata tiene por objeto 
satisfacer a sus asociados que reúnan 
determinadas condiciones, pensiones 
de retiro, y a sus viudas y huérfanos, 
pensiones de viudedad y de orfan
dad, y  a sus padres, los socorros re
glamentarios, siendo aquéllas én todo 
caso cuantitativamente superiores á 
las mínimas del régimen lega l: 

Resultando que la Ga.ja de Pensio
nes agrupa un personal numeroso1, del 
cual pasan de dos mil individuos les 
que están comprendidos en el rég i
men legal y  a los que se refiere d i
rectamente la excepción solicitada; 
contando, según el último balance, fe 
cha 31 de Diciembre de 1927,,'cerí un 
capital de 5.943.029,14 pesetas, inver-: 
tido en valores dé sólida garantía, 
afectos exclusivamente a las respon
sabilidades antedichas, con absoluta 
separación de los fondos del Banco 
Hispano-Americano, el cual ha écite 
tribuído a la solvencia de la Caja me-? 
diaiite donativos anuales considera
bles, que en junto ascienden a pese* 
tas 1.071.885,2-0, correspondiendo pe-’ 
setas 85.500 al año de 1927, conducta 
ejem plar digna del mayor encomio: 

Considerando que la solicitud de ex
cepción reúne todas las condiciones 
exigidas por él artículo transitoria de 
la Real orden dé 14 de Julio de 1924: 

Visto el dictamen del Instituto Na
cional de Previsión :

Vistos los Reales decretos de 11 de 
Marzo y 24 de Julio de 1921, y  las 
Reales órdenes de 9 de Enero y 4 dé 
Julio de 1924 y 19 dé Julio de Í 926, 

S. M. él Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que sé acceda á lo solicitado 
por D. Julián Cifuentes Fernández, en 
representación del Banco Hispano- 
Americano, estableciendo para lá ex
cepción del régimen obligatorio de 
retiro obrero de la Caja de Pensiones 
paira los empleados dé aquella entidad 
las siguientes normas de adaptación 
a dicho rég im en :

i.*  En cuanto cualquier empleado 
u obrero del Banco Hispano-America
no céée de prestar s u s. servicios: a! 
mismo sin tener dérécho a percibir 
pensión de lá§ éstablecidás én él Re- 
glaménto de aquélla, del>erá. fonnali- 
zár la ffinlpresá én él plá»o de un m es. 
bí contar dé la fecha dél cesé, la l i 

quidación de la prima única, que ha* 
brá de satisfacer la Compañía, para 
constituir a favor del ex dependiente 
la , porción de pensión correspondien* 
te a la aplicación de las normas del 
retiro obrero, valiéndose para el caso 
de las tarifas A ) y  C), anejas al Real 
decreto de 24 de Julio de 1921, reía-: 
tivo  a la reglamentación provisional 
de las Cajas colaboradoras del Institu í 
to Nacional de Previsión y publicadas 
en las Gacetas, de 1.7 y 25 de Agosto 
del citado año, teniendo además en 
cuenta las proporciones habidas du-< 
rante todo el tiempo que la liquida-* 
ción entre la cuota fija del Estado y 
la patronal. Si pl obrero o dependien* 
te de qué se trata no tuviese derécho 
en el régimen legal a pensión de retí-?., 
ro, por haber cumplido la edad de 
cuarenta y  cinco años antes del 24 de 
Julio de 1921, la Compañía formará 
la correspondiente pensión por el 
tiempo que el obrero hubiese oslado 
a su servicio.

2.a Basándose, en e l : régimen espo-a 
cial que establece el articuló transir?: 
torio del Reglamento de entidades dé 
gestión complementaria, en que. los 
afiliados a Montepíos preexistentes 
tengan un derecho equivalente, por 
lo menos, al del retiro obrero, y  sien* • 
do condición del régimen general la 
bonificación especial a los patronos, 
por haberse anticipado a la observan-? í 
cia del régimen obligatorio (número 2 ’ 
del artículo 15 del Reglamento de 21 
de Julio de 1921), procede aplicar un 
criterio de equidad y  reconocer por 
analogía al Banco H i sp ano-Amer i cano 
la bonificación especial, con aumento 
del 25 por 100 en las liquidaciones á 
que se refieren, las bases precedentes* 

3/ Ocho días después de hahér. 
manifestado el Instituto Nacional dé* 
Previsión al Banco Hisp ano-Am érica  
no su conformidad con las liquid&eié** 
nos referidas en la basé 1.a, deberá 1 in
gresar aquél en el mencionado' Tnsti* 
tuto el importe de las liquidaciones 
respectivas, y  el Estado, por su parte, 
la porción complementaria de la p ri* 
ma en. la bonificación cofrespondienté 
én el segundo caso, según la base 1.*, 

4.a Guando un empleado u obrero 
del Banco Hispano-Americano cese en 
é l servicio del mismo teniendo deré-% 
che a pensión, según el Reglamento, 
especial de su Caja de Pensiones, e| 
Banco deberá comunicar al interesan 
do en un plazo de treinta días, a p f t  
tir de la fecha del cese, el im p o ^  
de la expresada pensión y  de las condV 
c iones de su transmisión a la fam i
lia, indicándole a la vez la cuantía ele
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la que con sujeción a las normas del 
retiro obrero le correspondería en re.-: 
lación con el tiempo durante el cual 
hubiese prestado sus servicios al > 
Banco.

5.a En vista de tales datos y de los 
que pueda recabar el interesado- del 
Instituto Nacional de Previsión o de 
sus Cajas colaboradoras, deberá aquél 
decidir en el- plazo de un mes, con
tado' desde la fecha de la anterior co-: 
mumcación, si opta por la jubilación 
de la Caja de Pensiones o por la pen
sión correspondiente al régimen legal, 
suscribiendo al efecto una declara^ 
ción en unión de dos dependientes del 
Banco en calidad de testigos.

6.a En el caso de que en la decía-: 
ración referida optase el interesado 
por el percibo de la pensión del rén 
gimen legal, el B a n c o  procederá a 
formalizar, con .sujeción a-las reglas 
establecidas en las bases 1.a, 2.a y 3.a, 
Ja liquidación y pago de la suma que 
debe ingresar en el Instituto Nacio
nal de Previsión para asegurar el per-, 
jBibo de la pensión de retiro obrero 
correspondiente al interesado al lie- 
gpfc* a los sesenta y cinco años,

f.a Cuando el cesante no presente 
en el plazo señalado en la base 5.a la 
declaración de referencia, se enten-: 
derá que opta por el percibo de la 
jubilación que l.e otorga el Reglamen
to de la Caja de Pensiones del Banco 
Hispaiio-Americano.

8.a T o d a modificación del Regla
mento de la Caja de Pensiones del 
Banco- Hispano-Americano' que afecte 
a la constitución de las pensiones ecn 
rrespondientes a sus empleados y 
obreros comprendidos en el régimen 
legal en caso de disolución del Banco* 
se someterá a la previa aprobación de 

Ministerio, previo informe favos 
rabie <Jel Instituto1 Nacional de Pre-= 
ysión.

De Real orden lo digo a V, I, -para * 
jm conocimiento y efectos. Dios gu&r* 
lié a Y. I. muchos años. Madrid, de 
pefñiembre de 1928.

AUNGS
Señor Director general dé Trabajo.

Núm. 959.
Ilmo. Sr.: Habiéndose cumplido to

dos ios trámites para la constitución 
d,e les Comités paritarios que. a con
tinuación se expresan del grupo 4.V 
Metalurgia y derivados, y oída la Co- 
misión interina de Corporaciones,

S. M. el Rey íq. D, g.) se ha ser
vido disponer;

- L° Que las elecciones de los Tó

cales patronos y  obreros, tanto efecti
vos como suplentes, que han de cons
tituir cada uno de los Comités pari
tarios de referencia, se verifiquen el 
día 14 de Octubre próximo, en la for
ma que a continuación se señala., ajus
tándose a las normas siguientes:

1.a En Málaga se constituirá un 
Comité interlocal, con jurisdicción en 
toda su provincia, compuesto de cin
co Vocales patronos y de cinco- obre
ros como efectivos, y de igual núme
ro de cada clase como suplentes. La 
elección de la clase patronal se reali
zará por la Sociedad gremial de in
dustriales metalúrgicos de Málaga/ con 
13 socios, y 478 obreros.

2.a En Murcia se constituirá un 
Comité local, compuesto de cuatro 
Vocales patronos y cuatro.' obreros co
mo efectivos, y de igual número de 
•cada clase como» suplentes. La elec
ción de la representación patronal se 
realizará por “La Templanza” , gre
mio católico- de maestros metalúrgicos, 
con 22 socios. -

3.a En Cartagena m constituirá 
un Comité local para dicha ciudad, 
compuesto de cuatro Vocales patro
nos y de cuatro obreros como efecti
vos, y de igual número de cada cla
se como suplentes. La elección de la 
representación patronal se efectuará 
por la Sociedad patronal. metalúrgica 
de Cartagena, y la de la representa
ción obrera por la Sociedad de obre
ros “ El Bronce”, de Algar.

4.a En Hieres se constituirá un 
Comité interlocal, con jurisdicción en 
toda la provincia de Oviedo, compues
to de siete Vocales patronos y siete 
obreros como efectivos, y de igual 
número de cada clase como suplentes. 
La elección de la representación pa
tronal se realizará por la Sociedad 
industrial ástuariana “ Santa Bárba
ra", de Oviedo, con 1.949 obreros; Sin
dicato Patronal Metalúrgico, de Di- 
jóh, con 31 socios y 951 obreros; So
ciedad Anónima ¿aviada, con 690 
obreros, y Sociedad Metalúrgica Duro- ¡ 
Felguera, con 1.600 obreros, y la de la 
representación obrera por el Sindica-, 
fo Obrero Metalúrgico Siderúrgico de 
AsturiaS‘Mieres, con 289 socios; Sin
dicato Obrero Metalúrgico, y  Siderúr
gico de Asturias, Sección de AMana, 
feori 62 socios; Sindicato Obrero Me
talúrgico Asturiano de Arnao, con 230 
socios.

5.a En Patencia se constituirá un ■
O omite inferí ocal, con jurisdicción 
en toda su provincia, compues
to de cuatro Vocales patronos y 
de cuatro obreros como efectivos, y  
de igual número de cada clase corno

suplentes. La elección de la represen
tación obrera se realizará por la So
ciedad de Trabajadores en Hierro» y 
demas metales, con 87 socios; Sindi
cato Profesional de Metalúrgicos, 
con 40.

6.a En Salamanca se constituirá 
un Comité interlocal, con jurisdicción 
en toda su provincia, compuesto de' 
cuatro Vocales patronos y cuatro obre
ros como efectivos, y de igual núme
ro de cada clase como suplentes. La 
elección de la representación obrera 
se realizará por “El Porvenir”, So
ciedad de obreros en hierro- y demás 
metales y oficios similares, de Béjar, 
con 50 socios; “El Progreso”, Asocia
ción de trabajadores en. hierro y si
milares, de Salamanca, con 184.

7.a En Sevilla se constituirá un 
Comité interlocal, con jurisdicción en 
toda la provincia, compuesto de sie
te Vocales patronos y de siete obre
ros con carácter de efectivs, y de’ 
igual número de cada clase como- su
plentes. La elección de la represen
tación patronal se efectuará por la 
Sociedad patronal de Industriales Me
talúrgicos, con 20 socios y 1.838 obre
ros.

8.a En Reus se. constituirá un .Co
mité interlocal, con jurisdicción en 
toda la provincia de Tarragona, com
puesto de cinco Vocales patronos y 
de cinco obreros como efectivos, y dé 
igual número de cada clase como su
plentes. La elección de la represen
tación patronal se realizará por la 
Corporación de Maestros Cerrajeros ° 
de Reus, con 34 socios y 117 obreros, 
y la de la representación obrera par 
la Unión de Obreros Metalúrgicos, dé 
Reus, con 200 obreros.

-9.a En Valladolid se constituirá un 
Comité interlocal, con jurisdicción lea 
toda su provincia, compuesto de cin
co Vocales patronos y de cinc© obre» 
ros con carácter de efectivos y de igual 
número de cada clase como suplentes.

La elección de la representaíñón 
obrera se efectuará por la Sociedad 
de Ubreras en hierro f  demás metates, 
con 135 socios, y él Bindicáto Católico 
de Obreros Metalúrgicos, con 25 so-' 
cios.

19. En Vizcaya se constituirán dos 
Comités interlooates, divididos de la 
manera siguiente:

Primera- zona.—Este Comité tendrá 
carácter interlocal, con residencia en 
Bilbao y jurisdicción m  lacalida- 
ñm de Abanto y Gíérv.m% Areentales, 
Bar&caldo* Harnea, Berango, Bilbao 
Carranza, Er&ndio, Galdames, Gorda* # 
Juela, Oiiecho, San Julián de Mosquea 
Güeñas. Lafiestosa, Lejana, „ Lu|fiP«
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¡plencia, Por túgale te, San Salvador del 
[Valle, Santurce Antiguo, Santurce-Gr- 
jbuella, Sestaio, Sopelana, Sopuerla, 
[Trucíos, Ordúliz, Valmaseda, Zalla, 
Zamudio-Derio.

E stará compuesto de siete Vocales 
¡patronos y de siete obreros corno 
¡efectivos y de igual núm ero de cada 
Jetase como suplentes.

"La elección de la representación pa
tronal se realizará en esta zona y en 
Ja segunda, que más adelante se de
term ina, por la S. A. Echevarría, de 
Bilbao-, con 1.065 obreros; Ghávarrí 
Hermanos, de Bilbao, con 650 obre
mos; Fábrica de San Francisco, del 
Desierto, de Bilbao, con 750 obreros; 
Vaseonia, de Bilbao-, con 1.045 obreros; 
[Sociedad Altos Hornos de Vizcaya, con 
7.299 obreros; Sociedad Española de 
Construcciones Babcok & Wilcox, de 
Bilbao, con 1.580 obreros; Asociación 
rde Patronos en el ramo del h ierro  y 
jotros metales, de Bilbao, con 27.637 
'obreros; Sociedad Española de Cons
trucciones Metálicas, de Bilbao, con 
B50 obreros; Talleres de Miravalles, 
Plencia, Eibaizábal, tic Bilbao-, con 65-0; 
jChávarri, Petrem ent y Compañía^ de 
Bilbao, con 356 obreros; Talleres de 
iDeuslo, de Bilbao, con 380; Aurrerá, 
de Bilbao, con 315; Sociedad Julián  de 
¡Abando “La Esperanza”, de Bilbao, 
iban 13 obreros; Sociedad Eduardo 
K. L. Earle Vizcaya, con 466 obreros; 
Sociedad Santa Ana de Bolueta, con 
BL70; Sociedad de Mutiozábal y F er
nández, de Bilbao, con 150 obreros; 
Sociedad Viuda e Hijos de Ignacio 
Ituarte , de Bilbao, con 150 obreros; 
JS. A. Tubos Forjados, de Bilbao, con 
[163 obreros; S. A. Plomos Laminados 
¡y Estaños, de Bilbao, con 1F5.

Las entidades patronales. indicadas 
[tornarán parte en la elección de ios 
jios Comités .conforme a l núm ero de 
Obreros que empleen en cada zona.
' L a  rep resen tap ión  o b rera  se rá  
Elegida p a ra  el Comité de la p rim e
r a  Zona por el S indicato obrero 
p e ta lú rg ic o  de Bilbao, con 2,550 
.Socios; Sindicato Obrero M etalúr
gico de Deusío, con 509 socio-s; Sin- 
Idicato O brero M etalúrgico de E ra n - 
Sdio, con 487 socios; Sindicato Obre-: 
fio M etalúrgico de Le joña, con 0*50 
[socios; Sindicato - O brero M etalúr
g ico de P o rtuga le te , con 460 so 
c io s ; Sindicato O brero M etalúrgico 
[de Santurce-O rtuella, con 170; Sin- 
dieato Obrero Metalúrgico de Sesteo, ' 
con i.5#9 ob reros; Sindicato Me
ta lú rg ico  de B aracaldo, c-on 1.580; 
Sindicato Obrero M etalúrgico de 
Begoña, 0311 300; A grupación de 
01) r e ros Va s eos Ca I de v e r o s d e B a-

Zarátamo, Zoilo-, Morga, Múgica, Mun-= 
daca, Munguía, M unida, Navarniz, 
Pedernales, Rigoitia, Lezama, Sondi-í 
ca, Amoroto, Abaceguí, Guerricaiz, 
Berriatúa, Genarruza, Echevarría, E n  
mua, Garay, Guiburuaga, Isparler, 
Jomein, Lequeitio-, Mallavía, Marqui- 
na, Mondeja, Murélaga, Ondarroa, Ve-: 
rriz, Zaldúa., Orduña, Ajanguiz, Aríea^ 
ga, Arrazúa, Arrieta, Baquio; Bermeo, 
Busturia, Coriezubí, Ea, Echano, Eiam- 
chove, Ereño, Fiea, Fortúa, Fruniz, 
Gamiz., Gatica, Go-rliz, Gorocica, Guer- 
nica, Ybarranguelúa, Ibarruri, Larra*, 
bez/úa, Lemojiz, Maruri, Mendala y 
Meñaca.

Este Comité se constituirá de sie
te Vocales patronos y de siete obre
ros, con carácter de efectivos y de 
igual número de cada clase corno su
plentes.

La elección de la representación 
obrera se verificará por la Sociedad 
de Socorros mutuos “La F ra tern i
dad”, de Durango; Agrupación dé 
obreros vascos de Durango, con 88. 
socios; Agrupación de obreros vascos 
de Besauri, con 453 soeio-s; Sindicato 
Católico obrero metalúrgico de Arco- 
cha, con 124.socios; Sindicato Obrero 
Católico metalúrgico de Guernicá, 
con 122 socios; Sindicato Gatólico de 
oficios varios de Besauri, con 2.085 
socios; Sindicato de obreras de fábri-* 
cas, coa 190 socios,

Se procurará en lo posible qué, al 
mismo tiempo qué la (lección, “para 
los dos Comités paritarios inferió»?" 
cales, se verifique la de las Comisio
nes paritarias locales menores en las 
localidades qué, reuniendo las condi
ciones ¡señaladas por el Real decretó 
dé 30 dé Agosto de 1928, lo acuerdé 
el Ministerio [de Trabajo, Comercio é 
Industria, previa la petición dé loé 
organismos interesados.

11. En. Zamora le  constituirá un  
Comité interlocal con jurisdicción pii 
toda la provincia dé Zamora, cowte 
puesto de cuatro Vocales patronos y  
de cuatro obreros con carácter efec* 
tivo y de igual número de cada clase 
coma suplentes. La elección de la re
presentación obrera ge realizará po r 
la Sociedad de obreros en h ierro  f  
demás místales de Zamora, con 59 so
cios, y por ía “Emane!papión”, Socié« 
dad [de obreros en h ierro  y demás 
métales dé Benaventé, con . 23 socios*

12. En Zaragoza se constituirá u?£- 
Comité Interlocal, con jürisdicción eií 
toda su provincia, salvo la excepción 
del párrafo- siguiente.

El Comité interlocal se compondrá 
de siete Vocales patronos y de siéU

ram ldo , con 83; Sindicato Libre; 
P ro fesiona l de M etalúrgicos de B a
racaldo, con 190; A grupación de 
O breros Vascos. A justadores de Bil
bao, con 480 ; A grupación de Obre
ros Vascos C aldereros de Bilbao, 
con 793; A grupación de Obreros. 
V ascos F o rjad o re s  de Bilbao, con 
321; A grupación de Obreros Vascos 
M oldeadores d>e Bilbao, con 145; 
A grupación de Obreros Vascos Si
derúrg icos de Bilbao, con 89 so
cios; Agru pación de r Obreros V as-* 
eos M aquinistas y T orneros de B il
bao, con 9 0 ; A grupación de Obre
ros Vascos M odelistas, de Bilbao, 
con 110; A grupación de Obreros 
Vascos de A lgorfa, con 146; Sindi
cato  de O breras Católicas de F á 
brica, "con 215; Sindicato Libre P ro 
fesional de Oficios Varios, de B iL  
bao, con 50; A grupación de Obre
ros Vascos de Oficios Varios de B il
bao, -con 231; Agrupación de Obre
ros Vascos de Beiisto, con 111; Bo- 
01 edad de Oficios Varios de Deusbó, 
con  105 ; A grupación de Obreros 
V ascos de O rtuella, con1 115; So
ciedad de Oficios y Profesiones Va
r ía s  ele P o rtu g a le te , con 31; Agru-: 
pación de O breros Vascos de San 
Salvador del Valle, con 50 socios; 
A grupación de Obreros Vascos dé 
Sest ao, con 348 socios; Siindic ato 
M etalúrgico de L as C arreras, con! 
136 socios; Sindicato M etalúrgico, 
Sección de G allaría,, con 104 so-: 
c ios; Sindicato' M etalúrgico dé 
Gue-cho, con 60 socios; Sindica
to M etalúrgico, Sección de La Arbo
leda, can 25; Sindicato M etalúrgico, 
Sección dé San Salvador del Valle, 
con 123; S indicato Católico Obrero 
M etalúrgico de Deusfo, con 206 so
cios; Sindicato Católico Obrero Si
derúrg ico  de B aracaldo, con 290 so
cios; A grupación de O breros V as
cos de L as A renas, can 139 socios'; 
A grupación de O breros Vascos dé 
G astre janá, mn 195; Slndieafo Obre
ro  C atólico M etalúrgico de Bilbao, 
con 650 socios; Sindicato O brero 
Católico M etalúrgico de Sestao, con 
557; A grupación de Obreros Cató
licos de B olueta, con 112 socios* 

Segunda zona: IM e Comité tendrá 
carácter interlocal con residencia en 
Bilbao y jurisdicción en Arrigorriága. 
Basauri, Echevarri, Lauquiniz, Aba- 
biano, Amoravietá, Apatamonasterio, 
Aracaido, Aranzazu, Arracúdia g a , 
Arrázoíá> Axpé, Castillo-Elejabeitia, 
Ceanuri, Ooberio, Dima, Durango, 
Elorrio, Galdácano, Izurza, Lemona, 
Mañaria, Miravalles, Ochandi a n o ,  
Orozco, Ubidea, Yurre, Veiúa. VüIa^O',
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obreros como efectivos, y de igual nú-: 
mero de cada clase como 'suplentes. 
La elección de la representación pa-: 
tro-nal para este Comité se realizará 
por la Sociedad patronal de Industriar: 
le;s metalúrgicos, con 81 socios y 2.000 
obreros; Material Móvil y Construc-: 
clones (antiguos talleres -Gardo Es-? 
ceriaza), con 700 obreros, y la de lá1 
representación obrera por la Sociedad 
profesional de obreros metalúrgicos, 
con 406 socios, y el Sindicato obrero 
metalúrgico, con 237 socios.

13. En Zaragoza se constituirá asi-: 
mismo un Comité local., compuesto 
de cuatro-Vocales patronos y  de cuíte 
tro obreros como efectivos, y de igual 
número de cada clase como suplejn 
tes, para la industria productora 'dé 
aparatos total o predominantemente 
metálicos, elegido por la Sociedad Es-: 
paño la de Acumulador Tudor y la 
obrera de esta industria.
.... 2.° Las Sociedades obreras, para 
fice Liar su elección, se sujetarán á 
lo dispuesto en las reglas 4.* y 5 n del 
Real decreto-ley de 26 de Noviembre 
de 1926, y las patronales, a lo dis
puesto en las reglas 4.a y 6.a del ci-: 
lado Real decreto-ley,

En las elecciones no tendrán dere-? 
t h $ a votar más que los socios d? las 
referidas entidades que se dediqúen 
al, ©ñcio', profesión o industria a que 
corresponda cada Comité.

S.° Donde no existan Asociaciones 
patronales ni obreras, la elección de 
la representación de la clase corres
pondiente se realizará conforme á lo 
dispuesto en la regla 8.a del artícu
lo 12 del Real decreto-ley de Organi- . 
záción corporativa nacional.

4.® Los escrutinios de rada ebéc-- 
ción se verificarán en, las Delegación, 
nes regionales del Trabajo:, bajoi lá 
presidencia del Delegado en las loca
lidades en que ésta exista, © en las 
Delegaciones locales 4el Conseco de 
Trabajo, bajo la presidencia del A l- 
mlde, en las demás, él jíieves 18 de 
Dctubre, a la hora que por las Dele
gaciones o Presidentes de las Delega- 
clones se señale, conforme a las ré-

• fia s  establecidas.
5.® Dentro del plazo señalado para 

las elecciones sé abre uno de ocho; 
$ías, a partir de la publicación de está 
disposición en la G a c e t a  d e  M a d íü d , 
fara que pueda reclamarse tanto so- 
bre el número* de socios con que figu
ran inscritas las diversas Asociacicr-: 
lies, como sobre la inscripción Je las 
que tengan derecho, con arreglo- al 
mencionado Real decreto-ley de 26 ce 
Noviembre de 1926, y la exclusión. dé 
¿as que, estando inscritas, hayan per
dido s.u.existencia legab

íL° Por.. Inr, Gobernadores eiv i’ es

dé las provincias respectivas se dis-: 
pondrá , la inm ediata' publicación de 
esta disposición en el Boletín Oficial 
de la provincia, para que llegue a co-: 
nócimiento de- las entidades y perso- 
ñas interesadas. ’ o

Loi que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec-: 
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de Septiembre de 1928.

AJJNO.S
Señor Jefe del Servicio general de 

Corporaciones.-

Núm. 960.
Ilm o. S r.: Como, .resolución a las 

consultas elevadas a este M iniste
rio  por los D irectores; de diferentes 
Centros de F orm ación  T écn ica  In
dustrial, acerca  de la fecha de co 
m ienzo d.eLcurso a ca d é m te  en los 
m ism os,

S. M. el Rey (q. D. g .) ha tenido 
a bien disponer que en atención a 
que hasta  m ediados del próxim o 
m es de O ctubre no estará term ina
do el estudio y  aprobación  da las 
Cartas fundacionales por que. han 
dé regirse las E scuelas del T rabajo, 
las P rofesionales y las de Peritos, 
técn icos y Ayudantes industriales, 
el cu rso  no. com enzará en todos es
tos Centros de. Enseñanza hasta el | 
día 1.° dé Noviem bre próxim o.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y demás e fec
tos. D ios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 20 de Septiem bre de 
1928; :

7* AUNOS
Señor D irector general de Com er

cio , Industria y  Seguros.

Núm. 961.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro

movido por el Jefe de Sección del. 
Cuerpo facultativo de Estadística, con 
destino* en Patencia, D. Eloy Sanz de 
la Garza, en solicitud de que se le 
conceda un mes de prórroga de licen
cia por causa de enfermedad, y te
niendo en cuenta lo dispuesto en el 
articulo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918 y la Real orden 
de la Presidencia del Directorio Mi
litar de 12 de Diciembre de 1924,

g.r,M. él Rey (q, D. ,g.) ha tenido 
a, bien conceder al Sr. Sauz de la 
Garza un mes de prórroga, con medio 
sueldo, a .la licencia que se . halla ac
tualmente disfrutando por causa - de 
enfermedad, con las limitaciones esla- 
lú celdas en l a  citada Real orden.

De Real orden lo digo a. V. IV para 
su conocimiento y efectos. Dios guar-' 
de á 'V . I. muchos" años. Madrid, 24. 
de Septiembre' de 1928.

AUNOS "
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

JUN TA  C A LIF IC A D O R A  D E  A S P I
RANTES A DESTINOS PUBLICOS
CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES 

DE AGOSTO DE 1928

Relación nominal de. las ciases del 
Ejército y dé la Armada pr opues toé/ 
rpara tomar parte en las oposicioneé 
anunciadas, en 11 de dicho mes (G ar
ceta número, 224), para proveer und 
plaza de Oficial tercero de la Diputa* 
eión provincial de Zaragoza, dolada, 
con el sueldo anual de 3.000 peseta^

Sargento de activo Lorenzo Belsuié. 
Sebastián, con treinta años de edad, 
9-8-23 de servicio y 6-7-0 de em pleo,- 

Otro licenciado Zenón Vidal Alha
jar, con veintinueve años de edad, 
4-9-7 de servicio y 0-3-27 de empleo.;

Otro para la reserva Salvador Pa
lomar Belenguer, con Veintiséis añojj 
de edad, 5-5-8 de servicio y  2-7-29 dé 
empleo. .

Otro ídem José Aguarod Carcavillá, 
con treinta años de edad; 4-4-12 dé 
servicio y 0-10-0 de empleo.

Sargento licenciado Pedro Burillq 
Muniesa, con treinta años, de edad,
2-4-24 de servicio’ y 1-5-0 de. empleo. 

Otro ídem Adelino Ándolz Aguilar,
con veintinueve años de edad, 3-1-7 
de servicio y 0-5-9 de empleo;

Cabo Argirniro Mateo Ambel, cotí 
veintiocho año.s de edad y 4-3-6 de 
servicio.

Soldado Antonio Morales Lozano, 
con veintiocho años de edad y 5-3-23 
de servicio.

Otro Arnésto Adolfo Herrero Escu
dero, con veintinueve años de edad y
3-3-8 de servicio. .

Otro Felipe .Carneo Delgres. cotí 
veintiocho años de. edad y 3-0-20 dé 
servicio, *

Otro Manuel Urricelqui Cajal, cotí 
treinta y seis años de edad y 3-0-ft 
do servicio. «>í

Otro Gástulo-F. José Tremul Puer
tas, con veinticuatro años de edad y 
2-8-22 de ¡servicio.

Suboficial, de complementa Luis 
Gonzalvo Baeta, con veinticinco añqs 
de edad, 1-6-9 de servicio y 0-4-0 de. 
empleo.

Sargento dé ídem . Antonio Balbín 
Cabaniljas, con treinta y cinco añQ  ̂
de. edad, 0-10-0. de se r vio lo y 0-2-0 "dé 

i empleo. ' * *
Cabo de ídem Dionisio Sancho Te

jero, con veintiocho años de edad y 
un~r> de servicio..
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Relación de las clases no admitidas a 
concurso por losj motivos que se ex

presan.

Por no acompañar los certificados 
do reconocimiento facultativo y de 
ante, de dente s penales requeridos en 
las condiciones del concurso:
’ Suboficial de complemento D. Fran
cisco Aznar Magallón.

Sargento licenciado Juan Jiménez 
Pérez.

Cabo ídem Teodoro. Soler A ragas.
Madrid, 27 de . Septiembre de 1928. 

El -General Presidente, José Villa Iba.

Relación nominal de las clases c indi
viduos del E jército y de la Armada 
propuestas para tomar parte en las 
oposiciones anunciadas en 11 de di
cho mes (Gaceta  número 224), para 
proveer una plaza de Inspector y 
Recaudador de los arbitrios e im 
puestos del Ayuntamiento de Beni
carió (Castellón), dotada con el suel
do anual de 2.10Ü pesetas y demás 
ventajas señaladas en el concurso.
Soldado Miguel Tomás Redorat Sor- 

Ir, con treinta y dos años de edad y
0-5-0 de servicio.

Madrid, 27 de Septiembre de 1929. 
El General Presidente, José Villalba.

Relación nominal de las clases e indi
viduos del E jército y de la Armada 
propuestas para tomar parte en las 
oposiciones anunciadas en 11 de di- 
'cho mes (G a c e t a  número 224), pava 
proveer una plaza de Auxiliar cuar
to del Ayuntamiento de Córdoba, 
dolada con el sueldo anual de 2.00Ó 
pesetas.

Suboficial licenciado D. José Ruiz 
Serón, con veintisiete años de edad, 
1-8-20 ’de servicio, y 0-4-0 de empleo.

Cabo Galo Adamud Montilla, con 
treinta y dos años de edad y 3-6-11
’d p .  f t í v r v i p . i n

Relación de las clases no admitidos a 
Concurso por los motivos que se ex
presan.

Por no acompañar los certificados 
de reconocimiento (facultativo y  de' 
antecedentes penales:

Suboficial de complemento D. Mal-: 
nuel Be jarano Benítez.

Madrid, 27 de Septiembre de 1928. 
El General Presidente, José Villalba.

R elación nominal de las clases del 
Ejército y la Armada, pro pues las 
para tornar parte en las oposicio
nes anunciadas en 11 de dicho mes. 
(Gaceta número 224), para provee 
dos plazas dé Oficiales terceros del 
Cuerpo Administrativo, dé la Dipu
tación de Málaga, dotadas con ¿1 
sueldo anual, de , 3.000 pesetas.

Sargento licenciado, Rafael D íp  
Moya, con treinta y ocho años ( f e 1 
edad, 11-6-27 do servicio y 6-1-25 efey 
empleo. T "i

Soldado con aptitud tercera catego

ría, Raíel Soto Brioso, con treinta y  
cinco años de edad, 4-2-17 de seryi-: ; 
ció.

Suboficial, Miguel Briasco Bonilla, 
con veinticinco'años de edad, 1-7-23 
de servicio y 0-5-3 de erripleo.

Sargento licenciado, Leónides Mon-e 
tanery Dilmes, con veinticinco4 ‘años 
de edad, 1-1-25 de servicio y 0-4-0 de 
empleo.

Cabo ídem, Rodolfo Fernández Na:-: 
vas, con veintisiete años de edad,
1-0-7 de servicio.

Otro, Garlos Portigo Santamaría, 
con veinticuatro años de edad, 0-11-6 
de servicio.

Soldado, Miguel Gutiérrez Jiménez, 
con veinticinco años de (edad, 0-5-8 
de servicio.

Suboficial, José Muñoz Pérez, con 
veintisiete años dé edad, 1-5-2 de 
servicio y 0-5-3 de empleo.

Relación de las clases cuyas instan
cias se desestiman por los motivos 
que se expresan.
Por no acompañar certificado o im? 

forme soore su conducta, ‘.expedido 
por la Alcaldía:

S'oldado, Cristóbal González Sala- 
zar.

Sargento, Miguel Aragón Pineda. 
Por carecer de derecho a los be

neficios del Decreto-ley de 6 de Sep-; 
tiembre de 1925 (artículo 12 del Re
glamento de 6 de Febrero de 1928) : 

Alférez de Complemento, D. José 
Gallardo Sevillano* .

Madrid, 27 de Septiembre dé 1928. 
El General Presidente, José Villalba.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
CIA, CULTO Y ASUNTOS GENE* 

RALES.
Vacante en la Audiencia de Santa 

Cruz de Tenerife la plaza de Secreta
rio de. Sala de la Sección de lo Civil, 
creada por el artículo 5.° del Real 
decreto de 1.° de Octubre de 1927, por 
haber sido trasladado a otra Audi en-, 
cia D, Constancio Herrero Sanz, que 
la desempeñaba, se anuncia su pro- , 
visión conforme a lo prevenido en el 
artículo 3.° del Real decreto de 29 de 
Mayo de 1922, en relación con el 54 
de la ley adicional a la Orgánica del 
Poder judicial, entre Secretarios dé 
Audiencia; provincial que sirvan el 
cargo en propiedad.

Los aspirantes presentarán sus ins-̂  
tancias al Presidente de la Audiencia 
en que desempeñan el cargó, dentro 
die lós treinta días naturales, á contar 
desde el siguiente al de la publica* 
eión de este anuncio en la G ac e t a  d e  
Ma d r id .

Madrid, 27 de Septiembre de 1928. 
El Director general, P. A., Pablo Gas
par.

DIRECCION GENERAL D E  LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

JBe hallan yacanas las siguientes 
: íto" nr¡tjgS&sxT &©

los turnos que sé expresan de los es*, 
tablecidós en las reglas A) y B) de| 
■artículo 13 del Reglamento do la Oiv.( 
ganización y régimen del NotaríadÓ 
de 7 de Noviembre de 1921. -

n o t a r ía s  d e  p r im e r a  c l a s e  

A l turno prim ero.—»Antigüedad én 
la*carrera.

1.— Oviedo (por defunción de don 
Secundino de ía Torre Orviz, ocurrid 
da en 12 de Septiembre de 1928), dis-¡ 
trito del mismo nombre, Colegio da 
Oviedo.
Al turno segundo. — : Antigüedad en 

la clase.
2.— Patencia (por traslación de don 

Miguel García Granero, en virtud da 
Real orden de 21 de Septiembre dé 
1928), distrito del mismo nombre, Co* 
legio de Valladolid.

NOTARÍAS d e  SEGUND4 CLASE
Al turno p rim ero.— Antigüedad en 

la carrera.
3.— Valls (por traslación de D. Isi

dro Pérez Beneyto, en virtud de Real 
orden de 21 de Septiembre de 1928); 
distrito del mismo nombre, Colegio 
de Barcelona.
Al turfio segundo.—* Antigüedad en 

la clase.
4.—-Puente Alamo (por traslación dé 

D. Jaime Lasala Gravisaco, en virtud 
de Real orden de 21 de Septiembre 
de 1928), distrito de Cartagena, Colé-: 
gio de Albacete.

Al turno tercero.— Ascenso en la ca-. 
tegoría.

* 5.— Valls (por traslación de D. José 
Selva Font, en virtud de Real orden 
de 21 de Septiembre de 1928), distri—- 
to del mismo nombre y Colegio dé 
Barcelona,

NOTARÍAS DE TERCERA CLASE

Antigüedad en la carrera.
6.— Peñaranda de Bracamente, dis

trito del mismo nombre, Colegio dé 
Valladolid.

7.* —Beniganim, distrito de Albaida* 
Colegio de Valencia.

8.— Liérganes, distrito de Santoñá, 
Colegio de Burgos.

9.— Villanueva del Campo, distrito; 
de Villalpando, Colegia de. Valladolid*

10.— Bañeras, distrito de Alcoy, Co
legio de Valencia.

11.— Mazaiicos, distrito dé Muros, 
Colegio de Gorufia.

12.— Godeña (por traslación de dort 
Claudio Miralles Gaona, en virtud dé 
Real orden de 21 de. Septiembla 
1928), distrito de Valencia, .Colegid 
del mismo nombre.

13.— Cariñena, distrito de DarocaV 
Colegio de Zaragoza.

14.— Peralta, distrito de Tafalla, Co* 
legio de Pamplona.

1 5 .— Vega de Ribadeo, distrito d# 
Ca§tropel, .Colegio de Oviedo.

1 (5.— Orgiva, distrito del mismé 
nombre, Colegio de Granada.

17.-—Begíjar, distrito de Baeza, Co
legio de Granada.

18.— Carcabuey, distrito de Priego, • 
Colegio de Sevilla.

19— Valencia de Don Juan., distri
to aeí mismo nombré. Colegio de Vf.'

• lladoIRL
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20.—Santa Copaba, distrito de Ne- 

Igreira, Colegio de La Coruña.
’ 21.—Agreda, distrito del mismo 
nombre, Colegio de Burgos.

22.—Navarrete, disiriio de Logro- 
fio, Colegio de Burgos.

23—Oria, distrito de Purehena, Co
legio de Granada.

2'4— Viliarluengo, distrito de Alia
ga, Colegio de Zaragoza.

26.—La Guardia, disli ito del mis
mo nombre, Colegio de Burgos.

' 26.—Gortegana, distrito de Aracena, 
Coiegio de Sevilla.

Los Notarios solicitarán en una sola 
instancia o telegrama, tratándose de 
titulares de Notarías pertenecientes a 
los Colegios de Baleares y Las Pal
mas, las vacantes que pretendan, aun
que Gorresp( ndan a turnos diferentes, 
y sujetándose en un todo a las reglas 
y  t í  -uisitos establecidos en el artícu
lo 27 del Reglamento ’ del Notariado, 
reformado por Real decreto de 25 de 
ten  i o de 192-8 (Ga ceta  del 26); en
tendiéndose por fecha de ‘ ingreso en 
la carrera (regla cuarta) la de pose- 
sin en la primera Notaría servida, y 
no la del título..

,, Las instancias, o telegramas en su 
case, se presentarán o dirigirán a 

cesta Dirección general, según lo dis
puesto en el citado artículo 27, re
formado, dentro de los quince días 

'naturales, siguientes a la publicación: 
de este anuncio e n  la Ga ceta  d e  Ma
d r id ; debiendo ingresar las instancias 
o telegramas en el Registro del refe
rido Centro directivo antes de las dos 
d$ la tarde del día en qué finalice el 

’ plazo, y quedando sin efecto las peti
ciones que ingresen después de dicha 
hora, cualquiera que sea la causa.

También manifestarán ios Notarios 
que soliciten las indicadas vacantes 
no hallarse comprendidos en ninguna 
de las prohibiciones y limitaciones 
que para los concursantes a Notarías 
se establecen en el artículo 21, igual
mente reformado, del referido Regla
mento notarial, así como que por el 
hecho algunas de las Notarías que 
pretenden no ineurren en ia incompa
tibilidad a que se refiere el artícu
lo 13*5, y los que soliciten Notarías de 
capital de Colegio consignarán asi
mismo en sus instancias el día, mes 
y año en que ocurrió su nacimiento'.

N ota ,—La Notaría de Játiba (por 
traslación de D. Eduardo Martínez 
Eerrer, en virtud de Real orden de 21 
de Septiembre de 1928) ha correspon
dido al turno cuarto o de oposición, 
y, denlro de éste, ai de oposición en
tre Notarios; la de Calzada de Cala- 
trava no ha consumido turno, por des
tinarla al excedente forzoso D. An
drés Pozuelo Ochando.

Las Notarías de Pont de $uert, Prá- 
dános de Ojeda, Aren, Regenjo', Dar- 
niüs, Granadeila, Gornudelia, San Lo
renzo de la Muga, Estcrri de Aneo y 
Pía de Cabra han de anunciarse, se
gún dispone pl artículo 13, regla B) 
de!. Reglamento del Notariado, ai tur-’ 
i&> de oposición directa y libre.

Madrid, 2’? de Septiembre de 1928. 
El Director general, Pío Ballesteros.

MINISTERIO DE HACIENDA

Hmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Jacinto López y Ló
pez, Oficial de tercera clase, ads
crito a esa Diirección general, en 
solicitud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.) , de acuer
do con io informado por su inme
diato Jefe, se ha servido concedér
sela por un mes,^ con sueldo en-, 
tero, según el caso primero del ar- 
Ueulo 33 del Reglamento y Real or
den de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo di
go a V. I. para los debidos efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 26 de Septiembre de 1928.—■ 
El Jefe de Personal P. A., Manuel 
Díaz Gontreras,
Señor Director general de i a Deu

da y Glasés Pasivas.

Hmó. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Juan Alguacil Algua-- 
•MI, Oficial de primera clase, ads
crito a esa Dependencia provincial, 
en solicitud de licencia por en
fermo,

S. M. el Rey (q. D. g .), de acuer
do con lo informado por su inme
diato Jefe, se ha servido concedér
sela por un mes, con sueldo en-? 
tero, según el caso primero del ar
tículo 33 del Reglamento y Real or
den de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo di
go a V. L para los debió js efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 26 de Septiembre de 1928.—* 
El Jefe de Personal P. A», Manuel 
Díaz Contreras.
Señor Delegado de Hacienda en

Castellón.

Hmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Enrique Utrera 
Cuenca, Auxiliar de primera clase, 
adscrito a esa  Dependencia provin
cial, en solicitud de licencia por en
fermo,

S. M*. el Rey (q. D. g .) , de acuer
do con  lo informado por su inm e
diato Jefe, se  ha servidft concedér
sela por medio mes, con sueldo en 
tero, según el caso primero del ar
tículo 33 del Reglamento y Real or
den de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden romunicada io di
go a V. L para los debidos efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde a  V. I. muchos años. Ma
drid, 26 de Septiembre de 1928,—< 
El Jefe dé Personal P, A., Manuel 
Díaz Ooutreras *
Señor Delegado de Hacienda en

Teruel.

lim o.-Sr.: Visto el expediente pro
movido por doña Eloísa Salinero Gil, 
Auxiliar de prim era clase, .adscri
to a esa Dependencia provincial, en 
solicitud de licencia por enferma,,

S. M. el Rey (q. D. g .) , de acuer

do con lo informado por su inme
diato Jefe, se ha servido concedér
sela por un mes, con sueldo en-̂  
tero, según el caso primero del ar
tículo 33 del Reglamento y Real or
den de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo di
go a V. I. para los debidos efectos, 
con devolución dei expediente. Dios 
guarde a V. L muchos años. Ma
drid, 26 de Septiembre de 1928.—i 
El Jefe de Personal P. A., Manuel 
Díaz Genireras.
Señor Delegado de Hacienda en 

Segovia.

limo, Sr. r Visto el expediente pro
movido por doña Carmen Gascón lier^ 
nández, Auxiliar de primera clase, 
adscrita a esa dependencia, en solici
tud de licencia por enferma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
3on lo informado por su inmediato 
tefe, se ha servido .concedérsela pon 
un mes, con sueldo entero, según el 
3aso primero del artículo 33 del Re-; 
^lamento y Real orden de 12 Diciem-: 
ere de 19124.

De Real orden comunicada lo digo 
x V. I. para los debidos efectos, con 
fevolución del expediente. Dios Ruar
le a V. I. muchos años. Madrid, 26 
fe Septiembre de 1928.—El Jefe de. 
Personal, P. A., Manuel Díaz Gontre- 
nas.
Señor Delegado de Hacienda en esta 

provincia.

Visto el expediente promovido por 
D. Pedro Nicéforo Salas Marco, Ofi- 
3ial de primera clase, adscrito a esa 
dependencia, en solicitud de licencia 
por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
3on lo informado p o r  su inmediato 
tefe, se ha servido concedérsela pon 
in  mes, con sueldo entero, según el 
;aso primero del artículo 33 del Re-: 
1̂ amento y  Real orden de 12 Diciem-: 

iré de 1924.
De Reiail orden comunicada lo digo 

x V. S. para los debidos efectos, con 
Involución del expedienté. Dios guar
fe a V. S. muchos años. Madrid, 28' 
fe Septiembre de 1928.—El Jefe de 
Personal, P. A., Manuel Díaz Contro
las.
Señor Subdelegado de Hacienda en 

Reas. .

limo. Sr.: Visto el expediente pro- 
novido por D, Cosme Cueto Estévez, 
Auxiliar de primera clase, adscrito a 
isa dependencia provincial, en solicit
ud de ampliación de licencia por en
fermo,

$. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
:on lo informado por su inmediato 
tefe, se ha. servido prorrogarla por 
in mes, d£ conformidad con lo dis
puesto en el caso segundo del artículo 
13 áel Reglamento y Real orden de 
[% de Diciembre dé 1924, durante cu
lo plazo solo devengará el interesado 
laheres a mitad de sueldo.

De Real orden comunicada lo digo 
x V. X. pam los debidos efectos, ron 
ievolución del expediente mencionado. 
Dios guarde a ¥ . I. muchos años. Ma.
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rdrid, 26 de Septiembre de 19128-.— El 
'Jefe de Personal, P. A., Manuel Díaz 
¡Contireras.
Beñor Delegado de Hacienda en León.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D IR E C C IO N  G E N E R A L D E  A D M I
NISTRACION

Con esta feolia se ha acordado, 
pn el < expediente incoado por* el 
Ayuntam iento de Baños de La En» 
jcina (Jaén), para jub ilación  de su 
Secretario, D. Antonio Reyes Mar
tínez, el siguiente prorrateo con 
[arreglo a los 2 /5  del sueldo anual 
ide 5.500 pesetas:

El Ayuntam iento de Yalehes de
berá abonar mensualmente, 13,35 
pesetas.

E l de Arquillos, 17,28.
E l de Baños de La Encina,. 152,73.
El Ayuntam iento de. B años de La 

Encina tendrá a su cargo el recau
dar de los demás las cantidades que 
les han correspondido y abonará al 
jubilado íntegram ente la m ensuali
dad a que tiene derecho.

M-adnid, 2*6 de Septiem bre de 1928. 
El D irector general," R. Muñoz.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

Habiendo quedado vacante el ca r 
g o  de Secretario Intérprete de la 
E stación  Sanitaria del puerto de 
B arcelona, por defunción  de D. A l
lí redo Vaeossíin Borra* que lo des», 
[empeñaba,

Esta D irección  general tía acor
dado que dicha vacante sea com - 
iprendida en el concurso que para 
fa  provisión  de igual cargo  de la 
fdel de A lm ería se con vocó  con  fe- 
pha. 10 del corriente, G a c e t a  del 11, 
¡ampliándose el plazo de quince días

Sue se concedió por otros quince 
. fas más, a fin de que los aspiran- 

íes al mismo puedan presentar sus 
IsoiicitollBS _ en este Ministerio dptt- 
jtrt: #  dicho plazo y? a partir de M  
touhllioacídn de la presente1 en la 
GAGWTA TM M a d u td .

Madrid  ̂ 26 de Septiembre de 1928. 
El Director general, A. Horcadá.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA.

Vista la instancia de D. Mónico Ar- 
gpisuelas y  Villalvilla, Maestro de Sec
ción de tas Escuelas nacionales de Bil
bao, en ía que solicita se le computen 
& efectos pasivos, como servido en 
Escuelas nacionales, el tiempo que ba 
¡desempeñado los cargos de Profesor 
Auxiliar y Profesor numerario del Co
legio de Sordomudos y ‘de Ciegos de 
Vizcaya (Deusto); y

Resultando qué ‘los expresados car

gos, para los que fué nombrado por 
la Junta del expresado Establecimien
tô  han sido desempeñados por el so
licitante durante trece años y cuatro 
días, extremo que consta en su expe
diente personal en esa Sección admi
nistrativa de Primera enseñanza,, se
gún maní fiesta:

Considerando que, conforme a la 
Real orden de 5 de Noviembre de 1927 
(B ,  O. número 94) y dictamen; de la 
Comisión permanente del Real Conse
jo  de Instrucción pública, que repro-- 
duce, Real orden que resolvió en sen
tido negativo la petición; de reconoci
miento-de servicios formulada por don. 
Augusto Sanz Echevarría, Director que 
fué del expresado Colegio de Sordo
mudos y de Ciegos de Vizcaya,, dicho 
Colegio no tiene carácter oficial, per
cibiendo sus haberes el Profesorado 
con cargo a los fondos que suministra 
la Junta del mismo.- 

Considerando que; según lo estable, 
bido en el referido dictamen y lo dis
puesto en la legislación de Clases pa
sivas vigente, sólo los servicios pres
tados en destinos con asignación de
tallada en los Presupuestos del-Estado; 
son de abono para el reconocimiento 
y clasificación de los haberes pasivos 
que correspondan a los funcionarios 
civiles,

Esta Dirección general ha tenido á 
bien resolver que no procede su a.ece-- 
da a lo solicitado en la instancia de 
referencia, .

Lo digo a V. S. para su conocimien. 
to, el del interesado, al que dará tras
lado de esta, resolución,, y. demás efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos añoA 
Madrid, 2-6 de Septiembre de 1928.-— 
El Director general, González Olive- » 
ros.
Señor Jefe de la Sección administra- 

tiya de Primera enseñanza de Viz
caya.

DIRECCION GENERAL.DE PRIMERA : 
E N S E Ñ A N Z A

Visto el recursjo de alzada inter
puesto por doña María de los, Dolores 
Téllez Bernal, Maestra de la Escuela 
Nacional de Miraflores de El Palo 
(Málaga),, contra resolución de la D i
rección general de. 4 de Mayo, de 1927,, 
que le negó derecho ai traslado por 
segundo turno*

Teniendo- en cuenta que si. bien de 
haber sido firme la Real orden de 3 
de Mayo de 1920* por la quai se crea» 
ban seis secciones de graduadas en 
Málaga, la recurrente hubiera obte
nido una de ellas, toda vez que en
tonces se; hallaba en expectación de 
destino con el número 4, lo cierto es 
que tal creación de Secciones quedó 
sin efecto por error, continuando la 
Sra. Téliez y  demás opositoras en si» 
tüación expectante, y  formalizada 
después, por virtud de las Reales ór
denes de 21 de Agosto y 3 de Sep
tiembre de 1920, la lista alternada de 
opositoras de 1918 y 1920, al confir- - 
mar-sé la creación de cuatro de las 
Secciones de graduada antes mencio
nadas por Real orden de. 18 de Oc
tubre de 1920, .vinieron a ocupar ta
les plazas cuatro .opositoras de 1918,

dos de la provincia de Jaén y dos, la 
número 10 y  la número 12 de i a de 
Málaga, y no habiendo: formulado en 
ningún momento la: interesada recia» 
mación alguna sobre el derecho que 
hoy pretende, aparte de que al for
malizarse la lista alternada de oposi
toras del 18 con las del 20 cambio 
su situación expectante, viniendo a 
ocupar lugar posterior a la Sra. Gó
mez Vera, número 12, a quien por 
sentencia de 9 de Marzo de 1922 se 
reconoció derecho a ocupar plaza en 
la citada capital dé Málaga.

Oído el Consejo de instrucción pu» 
bííca,

S. M. el Rey, (q. D. g, ha resuelto 
desestimar el recurso de que se hace 
mérito.

De Real ordén comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 20 de Julio de 1928.—  
El’ Director general, Suárez Somonte.; 
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza, de Má
laga.

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico^ 
docente, de carácter particular, la 
Fundación instituida en Soto de Luí» 
ña, Ayuntamiento de Gudillero, pro» 
vincia de Oviedo, por D. Honesto Se
bastián Rodríguez y Gu 1 i érrez,

Esta Dirección general fía dspuos- 
to’,. en cumplimiento dé lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 19:13, conceder audien
cia a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus benefi
cios, por un término de. quince días 
laborables,, a contar desde el siguí en» 
te; al de la publicación del présente: 
é dicto''en la G a c e t a  d e  M a d r id , plaza 
durante el cual se hallará de maní» 
fiesto' el expediente db réterenriá en 
la Sección de Fundaciones henífict)- 
docentes del expresado Ministerio,, de- 
nueve de la mañana a dos de la tarde.

Lo* que se hace público para gene» 
ral conocimiento.

Madrid, l.o^de: Septiembre de 1928, 
EL Director general, P. A„ J o s é de 
Acuña;

Incoado ante este Ministerio .expe» 
diente para clasificar confio benéfico» 
docente,, de carácter particular,, la 
Fundación instituida en Soto la Ma
rina, Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Besana* provincia de Santander, por 
Di José de Escandóa, denominada 
^Escuela” ,

Esta Dirección general lia dspues» 
to* en cumplimiento de lo prevenido 
m  él artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien» 
ola á los. representantes de dicha Fun» 
dación e interesados en sus benefi» 
cios, por un término', de quince días 
laborables, a contar desde el siguiem. 
te al de la publicación del présente 
edicto' en la Ga c e t a  d e - M a d r i d ,, plazo 
durante el cual se hallará de man i» 
fies to el expediente de .referencia en 
la. Sección de Fundaciones benéfico» 
docentes del expresado Ministerio, de 
nueve de la mañana a dos de la tarde*
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Lo que se hace puniico paragene-: 
ral conocimiento.

Madrid, 22̂  de Septiembre de. 1928. 
El Director, general, Suárez Somonte.

Incoado, ante este Ministerio expé-? 
diente para clasificar como benéfico-' 
docqpte, de carácter particular, la 
Fundación instituida en Luey, Ayun-; 
lamiente die Val de San Vicente, pro-* 
vincia de Santander, por D. Juan 
Francisco Diez, denominada ar,Es-: 
cuela” ,

Esta Dirección general lia dspues-: 
lo, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien-: 
cia a los representantes de dicha Fun* 
dación e interesados en sus bénefi-' 
cibs, por un término de quince díás 
laborables,' a contar desde el sj guien-: , 
te al de la publicación del presente 
edicto en la Gac eta  d e  M a d r id , plazo 
durante el cual se hallará de maní-: 
tiesto el expediente de referencia en 
i a Sección de Fundaciones benéñco- 
docentes del expresado Ministerio, de 
nueve de la mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

-Madrid, 22 de Septiembre de 1928. 
El Director general, Suárez Somonte.

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico-: 
docente, de carácter particular, la 
Fundación instituida en Miera, Ayun-. 
lamiente de ídem, provincia de San
tander, por un desconocido, denomi
nada “Escuela” ,

Esta Dirección general lia dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción 
de 24 de Julio de 1913, conceder au* 
diencia a los representantes de dicha 
Fundación e interesados en sus bene
ficios, *por un término de quince días 
laborables, a contar desde el siguien
te al de la publicación del presente 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , pla
zo durante el cual se hallará de ma
nifiesto el expediente de referencia 
en la Sección de Fundaciones benéfi-: 
co-docentes del expresado Ministerio, 
de nueve de la mañana a dos de la 
tarde.

Lo que se hace público’ para gene
ral conocimiento.

Madrid, 22 de Septiembre de 1928. 
El Director general, Suárez Somonte.

Inco-ado ante este Ministerio expen
diente para clasificar como benéfico- 
docente, de carácter particular, lá 
Fundación instituida en San Vicente 
de la Barquera, Ayuntamiento de ídem, 
provincia de Santander, por D. Juan 
Domiñgo González de la Reguera, de
nominada “Escuela” ,

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 (le la Instrucción 
de 24 de Julio de .1913,'conceder au
diencia a íós representantes ‘de diclia 
Fundación e/interesados en sus bene
ficios por un término de quince días 
loborahVs. a coníar do «de el siírn jan
te al de la publicación del nr^smle 
.edicto en la Gaceta nr ahdtuo, pla- 
/o‘ durenfji o* cual -r> hallará do mn~ 
mílos!o - o? (’Ynprlinnío de referencia

en- la Sección dé Fundaciones benéfi-: 
có-docentes deí expresado Ministerio, 
de nueve de la mañana a do-s‘ de ía 
tarde. "

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 22, de Septiembre de 1928. 
El Director general, Suárez Somonte.

Incoado ante éste Ministerio expen
diente para clasificar como benéfico- 
docente, de carácter ! particular, Iá 
Fundación instituida en Bárcena dé* 
Cicero, Ayuntamiento de ídem ,. pro.-: 
vincia de Santander, por D. Pablo 
Santiago Concha, denominada “ Es* 
cuela” ,

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción 
de 24 de Julio de 1913, conceder au
diencia a los representantes de dicha 
Fundación e interesados en sus bene
ficios, por un término de quince días 
laborables, á contar desde el siguien* 
te al de la publicación del presenté 
edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , pla
zo durante el cual se hallará de ma
nifiesto el expediente de referencia 
en la' Sección cíe Fundaciones benéfi- 
co-docentes del expresado Ministerio, 
de nueve de la mañana a dos de la 
tarde. . ' y

Lo- que sé hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 22 de Septiembre dé 1928. 
El Director general, Suárez Somonte.

Incoado ante este. Ministerio expe
diente para clasificar como bénéfico- 
docente, de carácter particular, la 
Fundación instituida en Herrera, 
Ayuntamiento de Camargo, provincia 
de Santander, por D. Anacleto ele la 
Portilla, denominada “Escuela” , '

Esta Dirección geni-ral ha dispues
to, en cumplimiento' de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 da Julio de 1913, conceder audien
cia á los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus beneficios, 
por un término de quince días labo
rables, a contar desde el siguiente al 
de la (publicación del presente edicto 
en la G a c u ta  d e  Ma d r id , plazo duran, 
te el cual se hallará de manifiesto el 
expediente de referencia en la Sec
ción de Fundaciones benéfico-docentes 
del expresado Ministeyo', de nueve de 
la mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 24 de Septiembre de 1928. 
El Director general, Suárez Somonte..

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES ‘

Necesitando que en la Sección co
rrespondiente existan datos de todas 
las circunstancias que constituyen la 
vida profesional de los Profesores au
xiliares de cías Escuelas.,;deArtes, v . 
Oficios Artíatleosy con [objeto dé resoL ; 
ver con suficiente conocimiento las;ré- 
elamaciones. que : puedan forrnulárse _ 
por los misinos:y:. cuantos asuntos.;íesv 
afeetf3n, ... : , . < •. ; .; ..... ;' ’ \ 1• . ....
; Es! a^Dtreceión general acuerda que 
los: Dirécto'res cíe dichos Esfabléci- : 
míen tos docentes remitan hoja de ser

vicios certificada de cada uno de los 
Auxiliares en propiedad, afectos af 
respectivo Centro, en la que se bagá 
Constar detallamente todas Las circuns
tancias.

Lo que comunico a V. SS. para su! 
conocimiento y demás efectos. Dios; 
guarde,a V. SS. muchos años. Madrid,: 
24 de Septiembre de 1928.— El Direcs 
tor general, Infantas. ''* ■
Señores Directores de las Escuelas dé

Artes y Oficios Artísticos.

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL

Vista la instancia, presentada por, 
D. ^Adolfo Merelles Mantel, Oficial, 
tercero de Administración civil^ 
adscrito al Consejó de Obras públi* 
cas, solicitando licencia^.por causal 
de enfermedad, y vistos el certifican 
do facultativo que acompaña y el 
informe favorable del. Presidente del 
mencionado Consejo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido, 
a bien conceder un mes dé licencia; 
por enfermo, con sueldo entero, dé; ■* 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 33 del Reglamento para1 
ejecución de la ley de 22 de Ju
lio de 1918 y en la Real orden def 
12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo di
go a V. S. para su conocimiento y, 
efectos. Dios guarde a V. S. muehoé; 
años. Madrid, 27 de Septiembre .de! 
1928.— El Jefe interino del Negocia* 
do Central, J. Enrique Alfonso. 
Señor Ordenador de pagos por obli- 

gaci'utes de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA Y MONTES

Visto el expediente promovido por 
D. Francisco Peyró Cerdá, Ayudan* 
te primero del Ser-vi 3io. Agronóm-i*... 
co, con destino en la Estación dé 
Viticultura y Enología de Felanix 
(Baleares), en solicitud de un meé 
de licencia por enfermedad, que; 
justifica con certificación facultati
va que acompaña, y visto el in for
me favorable del Jefe del Servició 
donde el interesado presta sus ser
vicios, ■

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer, de acuerdo con lo 
que disponen los artículos 32 y 33 
del Reglamento de la ley de Bases 
de 17 de Septiembre de 1918, con
ceder un mes de licencia por en
fermedad, con sueldo entero.

I,o q u e de o r den d e 1 s en o r Mi* 
nisíro eoénunico a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos., Dios 
guarde a V.. S.; nnuchos años. Ma- , 
tí rid; 26 de; Sé ptfehrbre.' de’ 1928.— • 
1G;Director genera 1; E. Vallando.
Seni)v O i-díií^lór de pagos-por ohli- , 

' ga :iones'de este Mi ni si eri4o..

• Sneesores de ítivadenoyra (S. A ) 
Paseo de San V i cont é.


